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LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES COMO LÍMITE
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SUMARIO: 1. El derecho a la información pública como derecho de configuración legal 
vinculado al funcionamiento de los derechos fundamentales; 2. El derecho fundamental 
de la protección de datos personales como garantía de autodeterminación informativa del 
ciudadano; 3. La protección de datos personales como límite del derecho de acceso a la 
información pública; 4. La formulación de criterios conjuntos de actuación del Consejo de 
Trasparencia y Buen Gobierno con la Agencia Española de Protección de Datos a propósi-
to de la interpretación del artículo 15 LTAIP; 5. Examen jurisprudencial de la protección 
de datos personales en relación con las peticiones de acceso a la información pública; 6. 
Conclusiones; 7. Bibliografía.

1. El derecho a la información pública como derecho de configuración legal 
vinculado al funcionamiento de los derechos fundamentales

El desenvolvimiento la sociedad y de la economía en los Estados de De-
recho avanzados impone la presencia activa de los ciudadanos en las insti-
tuciones públicas; pero para que esa participación de los particulares en las 
cuestiones públicas resulte eficaz precisa, a su vez, como condición ineludi-
ble, el conocimiento por las personas de aquella información pública que, 
en cada caso, sea relevante. Uno de los canales de comunicación habituales 
para recibir noticias, opinión y análisis sobre los asuntos de interés general lo 
constituyen, sin duda, los medios de comunicación. Pero, a pesar de ello, debe 
partirse de la idea de que la información periodística representa sólo una de 
las vías, y no la principal, de acceso a la información pública. De manera que, 
solo mediante una posibilidad cierta del ciudadano de poder acceder en cada 
momento a la información que le interesa conocer, puede garantizarse un 
conocimiento adecuado de cuál es el funcionamiento del sector público. Lo 
anterior porque, únicamente desde una actuación informada, puede el ciu-
dadano tomar decisiones acertadas sobre los asuntos trascendentales para el 
país y también para su vida cotidiana. Por consiguiente, cuando hablamos de 
la información en poder de las Administraciones públicas, hemos de tomar 
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conciencia de que nos encontramos ante una serie de datos y documentos 
cuyo manejo resulta crucial para la sociedad en todas las áreas. Ante esta 
realidad, los Ordenamientos jurídicos han respondido reconociendo recien-
temente el llamado derecho a saber cuya delimitación y régimen jurídico 
han desenvuelto. Un derecho que trasciende la mera posibilidad de acceder 
a concretos documentos obrantes en determinados expedientes. Y es que el 
concepto de información pública alcanza a cualquier documento o dato, en 
cualquier soporte, que haya sido elaborado o recibido por sujetos del sec-
tor público en el ejercicio de sus funciones. Lo anterior, no impide que haya 
ido cobrando fuerza la idea de que el concepto de información pública ha de 
incluir igualmente la información referida a la actividad de los individuos y 
entidades privadas que, eventualmente, ejercen funciones públicas o reciben 
fondos públicos; tales como aquellas instituciones que se financian, en una 
parte sustancial de sus actividades, con subvenciones públicas (sindicatos, 
organizaciones empresariales; partidos políticos); o los concesionarios o ges-
tores de servicios públicos; o también las Corporaciones de Derecho público, 
en la medida en que ejercen funciones públicas.

Por otra parte, las nuevas directrices asumidas por los Estados demo-
cráticos se orientan en el sentido de fortalecer la efectividad de la previsión 
contenida en los textos constitucionales de que los poderes públicos pro-
muevan la actuación de todos los particulares en los ámbitos político, econó-
mico, social y cultural. En consecuencia, entre las misiones más relevantes 
de las Administraciones públicas, encontramos la procurar la efectiva par-
ticipación ciudadana en todas las áreas. Lo que de conformidad con el artí-
culo 23.1 CE, relativo a la participación de carácter político, puede operarse 
bien de manera directa, dando su opinión de modo presencial o telemático, 
o bien indirecta, mediante representantes votados por sufragio universal en 
las sucesivas elecciones. Pues bien, coincidiendo con la posición de la doc-
trina dominante, la compresión y el seguimiento ordinario de los asuntos 
públicos constituye una condición previa y necesaria para que dicho ejercicio 
esté dotado de un contenido real. Y es la información escasa de la cuál sea la 
actividad gubernamental propicia el error en la toma de decisiones, provoca 
la ruptura del vínculo entre la acción pública y el interés ciudadano y lleva al 
apartamiento del conjunto de los electores de la esfera común de intereses. 
En una expresión muy gráfica se afirma que se genera «desconfianza en las 
instituciones», con la consiguiente distancia del ciudadano hacia las cues-
tiones públicas que, con mucha frecuencia, resulta complicado enmendar. 
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De manera que interesa abordar una regulación que, de manera preventi-
va, garantice que la información de las instituciones públicas llega de forma 
fluida al ciudadano y que, por consiguiente, favorezca su mayor implicación 
posible en las tareas públicas. 

Tomando como referencia dicha idea, el Parlamento estatal, primero, y 
con posterioridad las Asambleas autonómicas, tras la aprobación de la Cons-
titución de 1978, se propusieron solventar las carencias existentes, abordan-
do desde una perspectiva integral cuál debería ser el régimen del derecho de 
acceso de los particulares a la información pública. La primera normativa 
legal vino de la mano del artículo 37 LRJAPYPAC, apoyándose en la mención 
contenida en el artículo 105 b) CE, relativa al derecho de los ciudadanos a ac-
ceder a la información contenida en los registros y archivos administrativos. 
Pero esta regulación no satisfacía las exigencias de fluidez y contenido seña-
ladas en la medida en que se orientaba exclusivamente a permitir el acceso 
a documentos obrante en expedientes administrativos y referida, además, a 
procedimientos ya concluidos. Al mismo tiempo, el marco normativo se hizo 
más complejo, en la medida en que aparecieron nuevas reglamentaciones de 
carácter especial y sectorial; tales como la Ley 27/2006, de 18 de julio, que 
regula el derecho de acceso a la información, a la participación pública y el de-
recho de acceso a la justicia en materia de medio ambiente; o la Ley 37/2007, 
de 16 de noviembre, de reutilización de la información del sector público que 
prescribía el uso por los particulares de documentos que obraban en poder 
de las Administraciones públicas. O bien, finalmente, la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos que 
puso especial énfasis en el establecimiento de una cultura de la transparencia 
entre los poderes públicos. No obstante, la toma de conciencia de la ausen-
cia de conocimiento real sobre la actividad de las instituciones públicas vino 
provocada, esencialmente, por la crisis financiera de finales de 2008 que hizo 
más necesaria que nunca la asistencia de los poderes públicos a los ciudada-
nos antes situaciones de necesidad, agravando la percepción generalizada de 
falta de conocimiento real de las instituciones. Lo que obligó definitivamente 
a reorientar la actividad pública, dándole un sentido de apertura clara al ciu-
dadano que sólo podía venir a través de un esfuerzo encaminado hacia la ma-
yor transparencia unida a la posibilidad de una comunicación fluida e intensa 
con todos los particulares.

El desenvolvimiento de dicho cambio de paradigma, a nivel internacional, 
se hizo patente mediante la gestación de una iniciativa que iba a hacerse reali-
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dad a principios del año 2009, con el advenimiento a la Presidencia de los Es-
tados Unidos de América de Barak Obama, quien, al día siguiente de su toma 
de posesión, el 20 de enero, anunció la puesta en marcha de la iniciativa de 
Gobierno Abierto que contó en los años subsiguientes con el respaldo de algu-
nas de las democracias más avanzadas del mundo como Australia o Noruega. 
Y que, finalmente, cobraría dimensión global en la Asamblea de las Naciones 
Unidas del 20 de septiembre de 2011 que adopta la llamada « Alianza del 
Gobierno Abierto» de la que forman parte 78 Estados, además de numerosos 
miembros locales. El objetivo declarado era el de asegurar la colaboración y la 
participación ciudadana para favorecer la democracia, la eficacia y la eficien-
cia en la actuación pública y permitir el crecimiento inclusivo partiendo del 
robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas. 

La plasmación en España de dicha iniciativa se concretó en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno (LTAIP), que garantiza a toda persona, no sólo a los nacionales o 
residentes legales, el derecho a acceso a la información pública, sin necesidad 
de motivar la solicitud, en relación con cualquier información en cualquier 
soporte; salvo que se aprecie alguno de los límites establecidos. Se establece, 
por consiguiente, para el conjunto de entes del sector público el deber de fa-
cilitar la información que genera la actividad que realiza que, por su propia 
naturaleza, sea factible de comunicación por no lesionar intereses públicos y 
privados de mayor relevancia (seguridad nacional, defensa, derechos de au-
tor, secreto en la toma de decisiones, etc.). Se distinguen, a este respecto, dos 
tipos de obligaciones de información para los entes públicos. De un lado, la 
suministrada como respuesta a las peticiones concretas de información que 
formule cualquier persona, conocida como información pasiva. Para hacerla 
factible, se articula un procedimiento simple, gratuito y ágil, que ha de sol-
ventarse además con celeridad -en un mes- pudiendo decidir el peticionario 
cuál es el canal de comunicación con el que se va a relacionar con la Admi-
nistración. 

Pero, simultáneamente, por otro lado, se prevé la obligación de difundir 
información trascendente (institucional, jurídica y económica o presupues-
taria) a través de los llamados portales de transparencia en internet. Se de-
nominan “2ª obligaciones de publicidad” por cuanto añaden una carga más 
con miras a la mayor accesibilidad y transparencia. Ya no es preciso solicitar, 
como se hacía en el esquema tradicional, contenidos específicos de la informa-
ción pública, sino que la misma se pone al alcance de quien, en un momento 
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determinado, desee consultarla. Pues bien, dicho avance en las obligaciones 
de información se extiende igualmente a las organizaciones empresariales, 
los sindicatos, los partidos políticos, y cualquier otra entidad privada que re-
ciba más de 100.000 euros anuales de subvenciones públicas o cuando éstas 
supongan más del 40% del presupuesto. 

El esquema esencial del modelo se completa con la puesta en marcha de 
un organismo supervisor del efectivo cumplimiento de sus obligaciones por 
los sujetos públicos y privados sometidos al cumplimiento de lo prescrito en 
la ley. En el ámbito de la Administración General del Estado, dicho autoridad 
de control se concreta en el denominado Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno que actúa en el campo estatal pero también a nivel territorial, cuan-
do resulte preciso, en defecto de organismos similares en las Administracio-
nes autonómicas.

En la actualidad, es objeto de debate en España la determinación de cuál 
sea el verdadero carácter del derecho de acceso a la información pública; 
cuál es su naturaleza jurídica. Como he resaltado con anterioridad, su re-
gulación vigente ha sido fruto de la presión ciudadana en aras a una mayor 
proximidad de la Administración con el ciudadano; de un deseo de conocer 
y controlar cual es la actividad real de los poderes públicos. La formulación 
actual, no obstante, no ha de hacernos olvidar que, como resaltan algunos 
autores, el nacimiento de este derecho se encuentra vinculado, en el Derecho 
público contemporáneo, a la proclamación, el 26 de agosto de 1789, reali-
zada por la Asamblea Nacional Francesa, de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano, cuyo artículo 15 consagró el derecho de los 
ciudadanos a «pedir cuentas de su gestión a todo agente público de su ad-
ministración». El Derecho comparado muestra un panorama irregular en 
cuanto a su previsión por los ordenamientos estatales. Sin embargo, la tó-
nica dominante es la de su normación expresa por la mayoría de los países 
occidentales e iberoamericanos. No obstante, la relación mengua de mane-
ra abrupta cuando se trata de reconocerle, de modo específico, el carácter 
de Derecho fundamental; pudiendo apuntarse únicamente en este listado a 
Ecuador, Perú o Portugal. 

En el ámbito europeo, sobresale la regulación contemplada en los artí-
culos 41 y 42 de la Carta Europea de Derechos Fundamentales, aprobada el 
7 de diciembre de 2000, que recogen, respectivamente, el derecho de toda 
persona a acceder al expediente que le afecte; así como el derecho de obtener 
documentos de las Instituciones de la Unión Europea. Esta última previsión 
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de la Carta Europea, junto con la homóloga del artículo 15 TUE, han sido ob-
jeto de desarrollo normativo directo mediante el Reglamento 1049/2001/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, que regula el 
derecho de toda persona física o jurídica que tenga su residencia o domicilio 
social en un Estado miembro a obtener la información que obra en los archi-
vos y registros del Consejo, el Parlamento y la Comisión mediante un proce-
dimiento caracterizado por la rapidez y simplicidad. La instancia puede ser 
presentada por escrito o por medios electrónicos, pero, en cualquier caso, la 
misma contendrá aquellas referencias que permitan localizar la información. 
La respuesta deberá comunicarse en el plazo máximo de 15 días hábiles desde 
el registro de la petición; pudiendo el solicitante, cuando la contestación sea 
denegatoria, formular una nueva solicitud, a modo de recurso de reposición, 
con la finalidad de que la Institución comunitaria reexamine su postura1. 

A lo anterior, habría que sumar el Convenio sobre el acceso a documen-
tos públicos, aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de noviembre de 
2008 que supone la consagración de este derecho en el marco del Consejo 
de Europa y que entró en vigor el 1 de diciembre de 2020 para los diez países 
que lo habían ratificado. Con posterioridad, Islandia ratificó igualmente el 
Convenio; de modo que en la actualidad son ya once Estados – de los 47 que 
integran el Consejo de Europa- en los que se encuentra en vigor. El Convenio 
tiene en cuenta las regulaciones nacionales ya existentes y conlleva el cum-
plimiento de una serie de niveles mínimos de accesibilidad según las diver-
sas categorías de documentación que se establecen. Parte de la calificación 
de «autoridades públicas» que deben suministrar la información requerida 
tanto el Ejecutivo y la Administración pública a nivel nacional, regional o lo-
cal; como los parlamentos y los tribunales de justicia, por lo que respecta a la 
actividad administrativa que desarrollan con arreglo a la normativa nacional 
propia; y las personas naturales o jurídicas cuando actúan en calidad de auto-
ridad administrativa. No obstante, se faculta a cada Estado miembro para ex-
tender la definición del concepto de «autoridades públicas» y la exigencia de 
cumplimiento de las obligaciones de información, con carácter total o parcial, 
a los organismos legislativos en lo concerniente al ejercicio de sus actividad 
propiamente normativa; a las autoridades judiciales en cuanto al desarrollo 
de su función de solución de litigios; y, finalmente, a las personas naturales o 

1   Vid. arts. 2 a 8 del Reglamento 1049/2001/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los documentos del Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión. 
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jurídicas que ejercen funciones públicas o reciben fondos de las Instituciones 
Europeas, conforme a la legislación nacional propia2.

En el momento presente, la regulación que nuestro Ordenamiento hace 
del derecho de acceso a la información pública es la de un derecho cuyo al-
cance viene determinado por el Legislador Ordinario, en cuanto vinculado 
al derecho de acceso a los archivos y registros administrativos del art. 105 
b) CE. Cómo tal, ha sido contemplado y regulado en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, LTAIP, de carácter básico y, por consiguiente, de aplicación di-
recta para el conjunto de las Administraciones públicas. Igualmente, ha sido 
destacada su relevancia para permitir la mayor participación ciudadana en 
la vida política, económica, cultural y social que comporta la existencia de 
un Estado Social y Democrático de Derecho y su condición de instrumento 
necesario para asegurar la plena efectividad de determinados derechos fun-
damentales y, en última instancia, del sistema de protección del conjunto de 
los derechos humanos que tiene, como perspectiva de referencia, cuál sea el 
comportamiento de las instituciones públicas en relación con su alcance en 
cada supuesto garantizado.

Pues bien, llegados a este nivel de la exposición, conviene destacar como, 
en el momento presente, para la doctrina jurisprudencial, en el Ordenamien-
to jurídico español, no se califica el derecho de acceso a la información pública 
como un derecho fundamental. En concreto, la STC 161/1988, de 20 de sep-
tiembre, en su antecedente 8º y en su fundamento jurídico 4º, aclara como 
de acuerdo con lo previsto en el art. 53 CE y en el art. 41 LOTC -citando, entre 
otras, las SSTC 98/1988, de 31 de mayo; 104/1986, de 17 de julio, y 5/1983, de 
4 de febrero-, no resulta aplicable la vía extraordinaria de amparo en relación 
con el mismo y, por consiguiente, no procede efectuar en estos momentos un 
análisis de la supuesta violación de un derecho fundamental con ocasión de 
su aplicación ya que no ha sido previsto por la Constitución Española como 
tal ni, por consiguiente, su eventual vulneración permite ejercer el recurso de 
amparo constitucional. 

2   Ministerio de Hacienda y Función Pública, Consejo de Europa, España firma el 
Convenio de Acceso a Documentos Públicos del Consejo de Europa, Nota de Prensa del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 24 de noviembre de 2021, página 1. El lis-
tado de países que hasta ese momento habían ratificado el Convenio era el siguiente: Fin-
landia, Noruega, Suecia, Bosnia y Herzegovina, Hungría, Montenegro, Lituania, Estonia, 
República de Moldavia y Ucrania. Y más recientemente Islandia. 
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Por su parte, el Tribunal Supremo se ha pronunciado igualmente en con-
tra de reconocerle la condición de derecho humano (SSTS, Sala 3ª, Sección 6ª 
de 30 de marzo de 1999 y 14 de noviembre de 2000) al considerar el derecho 
de acceso a los archivos y registros públicos, con el que se encuentra íntima-
mente vinculado, como derecho de configuración legal, a pesar de admitir su 
trascendencia en un Estado democrático y de Derecho. Con el efecto obligado 
de que su desarrollo directo no ha de ser normado mediante ley orgánica; que 
no se encuentra garantizado por un procedimiento judicial especial y suma-
rio; y que, finalmente, una reclamación de protección formulada en relación 
con su ejercicio no podrá articularse como recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional3. Ahondando aún más en los razonamientos desarrollados por 
el Alto Tribunal, la Sentencia de la Sala 3ª, Sección 3ª, del Tribunal Supremo 
de 16 de octubre de 2017 acoge, a modo de síntesis, la formulación general 
de la doctrina vigente, en la actualidad, sosteniendo que en la Ley 19/2013 
queda consagrado el derecho de acceso a la información pública como un 
auténtico derecho público subjetivo, al establecer que “todas las personas 
tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos previstos 
en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley” 
(artículo 12); que la Exposición de Motivos de la Ley configura de manera ex-
tensa este derecho, del que son titulares todas las personas, y que podrá ejer-
cerse sin que medie la obligación de motivar la instancia; que este derecho 
únicamente se verá restringido en aquellos supuestos en que resulte preciso 
por la propia naturaleza de la información -teniendo en cuenta las directrices 
recogidas al respecto en el texto constitucional- o por los efectos perniciosos 
que tendría sobre otros intereses protegidos, entre los que sobresale, en rela-
ción con tema del presente estudio, que la información afecte a la intimidad 
de las personas; y, en fin, que, en todo caso, los límites contemplados se im-
pondrán previa aplicación de un ‘test de daño’ (del interés que se salvaguarda 
con el límite) y del interés público existente en la divulgación (en el sentido 
de que, en el supuesto examinado, no resulte prevalente el interés público en 
la difusión de la información) y de acuerdo con la debida proporcionalidad y 
adecuación a cuál sea su objeto material y la finalidad pretendida4.

3   SSTS, Sala 3ª, Sección 6ª de 30 de marzo de 1999 (RJ 1999/3246) y 14 de noviem-
bre de 2000 (RJ 2001/425). Así como de la Sección 5ª de 3 de junio.

4   STS de la Sala 3ª, Sección 3ª, del Tribunal Supremo de 16 de octubre de 2017 (RJ 
2017/4284).
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La amplitud de los términos en los que se formula el reconocimiento legal 
del derecho de acceso a la información impone, como mantiene la Sección 3ª 
de la Sala 3ª del Tribunal Supremo, en su Sentencia de 25 de marzo de 2021, 
que los límites aplicables al derecho de acceso del artículo 14 LTAIP y las cau-
sas de inadmisión del art. 18 LTAIP hayan de ser objeto de una interpretación 
estricta. Criterio ya asentado con anterioridad, en lo que se refiere al art. 14 
LTAIP, habiendo sido recogido en las Sentencias de 10 de marzo de 2020, 11 
de junio de 2020, 19 de noviembre de 2020 y 29 de diciembre de 20205.

La doctrina científica administrativista, por su parte, se muestra dividida 
en cuanto a la determinación de cuál sea su naturaleza jurídica, rechazándose 
por un sector de la doctrina su condición de derecho fundamental, basándose 
en que, como tal, no resulta contemplado en la Constitución de 1978. El ar-
tículo 20.1 CE referido al derecho a difundir y recibir información veraz por 
cualquier medio, por consiguiente, estaría orientado hacia el ámbito social 
general sin vincular de modo directo a las instituciones públicas. Apoya di-
cha consideración el hecho de que, cómo es conocido, el Legislador estatal, 
al abordar la regulación del derecho en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, con 
carácter de legislación básica, se habría fundado en el artículo 105 b) CE. Un 
derecho que, debido a su localización sistemática en el conjunto del articula-
do constitucional, no cabe incluir en la relación de los derechos y libertades 
públicas de la Sección 1ª, del Capítulo II, del Título I, sino que, por el contra-
rio, se trata de un derecho cuya conformación corresponde exclusivamente al 
Legislador y que ha sido objeto de actualización y ampliación, precisamente, 
mediante el reconocimiento expreso como derecho público subjetivo. Una 
perspectiva que, por otra parte, hace suya la propia Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno en el apartado II de su Ex-
posición de Motivos6.

5   SSTS de 16 de octubre de 2017 (RJ 2017, 4284), 11 de junio de 2020 (RJ 2020, 
1562), 19 de noviembre de 2020 (RJ 2020, 4669) y 29 de diciembre de 2020 (RJ 2020, 
5575), de 25 de marzo de 2021 (RJ 2021/454).

6   En concreto, el apartado II de la Exposición de Motivos de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (LTAIP) 
afirma que “La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, 
no obstante, ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento. En 
efecto, partiendo de la previsión contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto cons-
titucional, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPYPAC desarrolla el derecho de 
los ciudadanos a acceder a los registros y documentos que se encuentren en los archivos 
administrativos”. 
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Otro sector doctrinal parte de la posición contraria, defendiendo que su 
naturaleza jurídica de derecho humano se deduce de su vinculación perma-
nente a la dignidad de la persona, de su carácter irrenunciable e indisponible, 
que además adquiere el carácter de condición necesaria para asegurar el libre 
desarrollo de la personalidad. Y es que sólo a través del conocimiento de la 
información del sector público que, en cada caso, resulte relevante puede el 
ciudadano desplegar toda su capacidad creadora en la sociedad; siendo la in-
formación que trata sobre la actuación de las instituciones públicas una parte 
estratégica de la información total para conocer de modio suficiente la vida 
social y dirigir el comportamiento propio. Así, el derecho de acceso a la infor-
mación pública se insertaría, como derecho dotado de sustantividad propia, 
dentro del conjunto de los derechos fundamentales relativos a las libertades 
de expresión e información del art. 20.1 CE7. 

Dentro de ambas posturas, sin embargo, destacan opiniones que apuntan 
la relevancia del derecho a saber en cuanto instrumento necesario para el 
ejercicio efectivo de otros derechos humanos. De modo más concreto, se hace 
patente su carácter de herramienta indispensable para facilitar el ejercicio 
del derecho a la protección de datos personales, del art. 18.4 CE, permitiendo 
controlar el conjunto de datos propios que son objeto de tratamiento por las 
Administraciones públicas. Asimismo, se hace notar su importancia en orden 
a asegurar la efectividad del derecho fundamental de información, del art. 
20.1 CE, dado que la información que genera el conjunto de los poderes públi-
cos representa un apartado esencial de la información global que circula por 
la sociedad. Asimismo, se pone de manifiesto su carácter de ‘prius lógico’ del 
derecho a la participación en los asuntos públicos, en cada una de sus dos mo-
dalidades, ya se refiera a la participación directa o indirecta, del art. 23.1 CE. 
Propiciando el derecho de información pública no sólo una mayor presencia 
de los particulares en la actividad administrativa; sino también una elección 
más precisa de los representantes políticos. Y, en último extremo, se pone 
de manifiesto la necesidad de proteger su ejercicio para dotar de eficacia al 
derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24.1 CE, dado que el conocimiento 

7   Entre los defensores de su condición de derecho fundamental destaca especialmen-
te E. Guichot Reina y Concepción Barrero Rodríguez. Vid. O. Mir Puigpelat, de la Univer-
sitat Pompeu Fabra, en su Recensión a la obra de los dos citados autores, p. 348. Entre los 
partidarios de la solución contraria que niega la condición de derecho humano al acceso 
a la información pública, destaco a A. Embid Irujo, “El derecho de acceso a los archivos y 
registros administrativos”, en AA.VV., La protección Jurídica del ciudadano, p. 732 y ss.
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de ciertos documentos en poder de las instituciones públicas o privadas que 
reciben fondos públicos o prestan funciones públicas pueden resultar decisi-
vo para permitir un ejercicio efectivo del derecho de defensa. 

2. El derecho fundamental de la protección de datos personales como ga-
rantía de autodeterminación informativa del ciudadano

La protección de los particulares en el tratamiento de sus datos perso-
nales se encuentra protegido en la actualidad, con la categoría de derecho 
fundamental, en el artículo 18.4 CE. Con dicha previsión, nuestro texto cons-
titucional fue uno de los primeros textos constitucionales que realizó un re-
conocimiento del derecho fundamental a la protección de datos personales 
al establecer que «la ley limitará el uso de la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio 
de sus derechos».

De este modo, la Constitución Española unía de manera estrecha el de-
recho a la protección de datos personales con el resto de los derechos per-
sonalísimos vinculados a la intimidad, es decir, con el derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen, también recogidos en el 
artículo 18 CE. Pero especialmente, con el derecho a la intimidad personal y 
lo anterior debido a que la capacidad de control sobre cuál sea la gestión y el 
nivel de difusión de los propios datos personales forman un apartado esencial 
de la capacidad de conformación de la intimidad del individuo, aunque dicho 
derecho no se restinga sólo a los datos íntimos sino a todo dato de una perso-
na física identificada o identificable. Es el llamado derecho de autodetermi-
nación personal en el ámbito digital que se refleja ‘prima facie’, como una de 
sus manifestaciones más directas, en la capacidad de conocimiento, gestión y 
disposición de los propios datos personales sujetos a tratamiento automati-
zado. Se alcanza así la noción de «libertad informática» del particular, sin la 
cual, simplemente ya no resultaría posible actuar en la vida diaria sin poder 
eludir de modo inmediato el sometimiento no deseado al conjunto de actores 
de la vida económica y social que intervienen en internet, dado que la mera 
navegación por la red permite captar la identidad de quien actúa. 

A este respecto conviene resaltar que, tal y como indica la Real Academia 
Española de la Lengua, en su Diccionario Panhispánico del Español Jurídico, 
es en la Sentencia del Tribunal Constitucional 254/1993, de 20 de julio, FJ 
6º, en donde, por vez primera, se aludió a la libertad informática, entendi-
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da como «el derecho a controlar el uso de los mismos datos insertos en un 
programa informático (habeas data)». Concepto que, posteriormente, sería 
nuevamente empleado e interpretado en ulteriores Sentencias por el propio 
Tribunal Constitucional (SSTC 11/1998, de 13 de enero, FJ 5º, y 94/1998, 
de 4 de mayo, FJ 4º8), precisando que alcanza, entre otros puntos, a la ne-
gativa del individuo a que determinados datos personales sean empleados 
para objetivos diferentes al que originariamente fundamentó su captación. 
Dicha libertad, según la Sentencia del Tribunal Constitucional 292/2000, de 
30 de noviembre, FJ 6º, se orienta a garantizar a los ciudadanos una facultad 
de decisión sobre sus datos personales, sobre su empleo y finalidad, con el 
propósito de impedir su tráfico ilegítimo y perjudicial para la dignidad y la 
preservación del derecho aludido. 

La propia Sentencia del Tribunal Constitucional 292/2000, de 30 de no-
viembre, FJ 6º, iba a precisar con detalle cuál es la especialidad de la libertad 
informática (art. 18.4 CE) que la distingue del derecho a la intimidad (art. 
18.1 CE) al declarar, en primer término, que su objeto no se restringe exclu-
sivamente a obligar a terceros a abstenerse de toda vulneración en la esfe-
ra íntima de la persona y de no difundir lo conocido en tales circunstancias 
(SSTC 73/1982, de 2 de diciembre, F. 5; 110/1984, de 26 de noviembre , F. 3; 
89/1987, de 3 de junio, F. 3; 231/1988, de 2 de diciembre, F. 3; 197/1991, de 
17 de octubre , F. 3; 196/2004, de 15 de noviembre , F. 2; 206/2007, de 24 de 
septiembre , F. 5; 70/2009, de 23 de marzo , F. 2, y 12/2012, de 30 de enero 
, F. 5, entre otras) , sino que se extiende a cualquier clase de dato personal, 
fuere o no íntimo, cuyo acceso o uso por otros sujetos pueda lesionar a sus 
derechos, ya fueran o no de carácter fundamental; de manera que su objeto 
resulta ser más amplio que el propio del derecho a la intimidad. Y es que el 
derecho de las personas a la protección de sus datos personales garantiza no 
sólo la intimidad en su dimensión constitucionalmente protegida por el art. 
18.1 C.E., sino que la amplía a lo que el Tribunal Constitucional ha calificado 
de modo más genérico como la “esfera de los bienes de la personalidad que 
pertenecen al ámbito de la vida privada, inextricablemente unidos al respe-
to de la dignidad personal” (STC 170/1987, de 30 de octubre, F.J. 4), como 
el derecho al honor, citado expresamente en el art. 18.4 C.E., pero también, 
según los términos del propio precepto 18.4 C.E., al pleno ejercicio de los 
derechos de la persona. Con lo que el derecho fundamental a la protección 

8   La última de las Sentencias mencionadas hace referencia, a su vez, a la STC 
254/1993, de 20 de julio, FJ 7º.
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de datos amplía su garantía constitucional a todos aquellos datos que sean 
trascendentes para asegurar la efectividad de cualesquiera derechos del indi-
viduo alcanzando a bienes legalmente protegidos, sean o no derechos consti-
tucionales y se encuentren o no vinculados a la intimidad personal y familiar 
o al honor.

Por otra parte, interesa poner de manifiesto que, en cuanto a su contenido, 
como revelan las Sentencias del Tribunal Constitucional 245/1993, de 19 de 
julio, FJ 7; 292/2000, FJ 6º y 96/2012, de 7 de mayo, en su FJ 7º, otorga a 
su titular un conjunto de facultades que se concreta en una diversidad de po-
deres jurídicos de cuyo empleo se derivan obligaciones jurídicas activas para 
terceros, que no forman parte del derecho fundamental a la intimidad, y que 
coadyuvan al cumplimiento de la principal función que cumple este derecho 
fundamental que no es otra que la de asegurar al particular una capacidad de 
decisión sobre el destino de sus datos personales, lo que sólo resulta factible 
estableciendo para los restantes sujetos las referidas obligaciones de hacer o 
realizar.

En consecuencia, el ámbito sobre el que recae la autodeterminación infor-
mativa o derecho de las personas a la protección de sus datos personales no 
se restringe exclusivamente a los datos íntimos del particular sino a incluye 
cualquier clase de dato personal, sea íntimo o no, cuyo acceso o uso por ter-
ceros pueda lesionar sus derechos, sean o no fundamentales, por cuanto su 
objeto no se limita a la intimidad individual, que ya se encuentra protegida 
propiamente a través del art. 18.1 C.E., sino que se extiende genéricamente 
a los datos de carácter personal. Por consiguiente, también puede ejercerse 
respecto de datos personales públicos que, por tener tal condición y encon-
trarse accesibles a cualquier individuo, no deben sustraerse a la facultad de 
determinación del interesado, de manera que se garantice la garantía real 
de sus datos. Con el mismo fundamento, el carácter personal de los datos no 
implica que la protección haya de ceñirse a los referidos a la esfera íntima de 
la particular, sino que los datos protegidos son todos aquellos que individua-
licen o permitan individualizar a la persona, facilitando la construcción de 
perfiles ideológicos, religiosos, económicos, raciales, sexuales o de cualquier 
otra clase, o que den pie a cualquier otro uso que, dadas las circunstancias del 
caso, puedan suponer un peligro para el sujeto.

Ha de resaltarse asimismo, en segundo lugar, que como subrayó la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 96/2012, de 7 de mayo, FJ 7º, la libertad 
digital del artículo 18.4 CE cuenta con otro rasgo peculiar que le diferencia de 
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otros derechos y libertades, como el derecho a la intimidad personal y fami-
liar del art. 18.1 C.E. Dicha característica consiste en que el haz de facultades 
que integra resulta más adaptado al objeto al que se aplica ya que, a diferencia 
del anterior, atribuye al ciudadano la facultad jurídica de obligar a otros su-
jetos a observar el deber de no inmiscuirse en el ámbito íntimo de la persona 
y la interdicción de emplear lo recabado de esta forma (SSTC 73/1982, de 2 
de diciembre, F.J. 5; 110/1984, de 26 de noviembre, F.J. 3; 89/1987, de 3 de 
junio, F.J. 3; 231/1988, de 2 de diciembre, F.J. 3; 197/1991, de 17 de octubre, 
F.J. 3, y en general las SSTC 134/1999, de 15 de julio, 144/1999, de 22 de 
julio, y 115/2000, de 10 de mayo). De manera que el derecho de las personas 
a la protección de sus datos personales otorga a cada individuo un conjunto 
de poderes jurídicos cuyo empleo obliga a concretos particulares al cumpli-
miento de obligaciones jurídicas activas, que no se forman parte del conteni-
do propio del derecho fundamental a la intimidad, y que sirven al propósito 
principal al que responde la configuración de este derecho fundamental de 
facilitar a la persona una capacidad de disposición sobre sus datos persona-
les, lo que sólo resulta operativo asignando a otros sujetos el cumplimiento de 
los mencionados deberes de hacer9.

Pues bien, los dos rasgos destacados por el Tribunal Constitucional como 
peculiares del derecho fundamental de las personas físicas a la protección 
de datos personales justifican sobradamente que se restringa el derecho de 
acceso a la información pública -lo mismo que fundamentan tanto el dere-
cho supresión como el derecho al olvido- en referencia con cualquier dato 
personal incluido en un fichero automatizado, aunque no sea íntimo, en la 
medida en que pueda afectar a la situación personal del titular. Como tam-
bién el que comporte no sólo que la denegación de acceso a tales datos resulte 
legalmente procedente cuando el solicitante no sea parte legitimada en un 
proceso o actúe en cumplimiento de una obligación legal, sino también que 
pueda eventualmente permitirse al solicitante de acceso que no cumpla tales 
requisitos cuando la Autoridad pública pueda disociar en el expediente los 
datos personales obrantes en sus documentos, de modo que el anonimato de 
interesado quede garantizado. 

Pues bien, descendiendo al plano legislativo, interesa recordar que el des-
envolvimiento inicial del derecho fundamental de protección de las personas 
físicas en relación con el tratamiento de datos personales tuvo su primera ma-

9   Ver en este punto las SSTC 290/2000, de 30 de noviembre, FJ 7; y 292/2000, de 
30 de noviembre, FFJJ 4 a 6.
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nifestación mediante la aprobación de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octu-
bre, reguladora del tratamiento automatizado de datos personales, conocida 
como LORTAD. La Ley Orgánica 5/1992 sería prontamente sustituida por la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos personales, 
a fin de trasponer al Ordenamiento jurídico interno la Directiva 95/46/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos. Dicha ley orgánica supu-
so el segundo paso en la progresiva conformación y perfeccionamiento de la 
regulación relativa al derecho fundamental a la protección de datos en nues-
tro país y se complementó mediante resoluciones decisivas para la adecuada 
comprensión de los conceptos esenciales de su régimen jurídico procedentes 
tanto del Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo.

En el plano europeo, la génesis del derecho fundamental a la protección 
de datos personales se vincula indefectiblemente a la Directiva 95/46/CE ya 
citada, cuyo objeto explícito, como se deduce de su propia denominación, era 
el de procurar que el aseguramiento del derecho a la protección de datos per-
sonales de los particulares no representase un obstáculo a su libre circulación 
en el territorio de las entonces Comunidades Europeas, teniendo en cuenta 
las exigencias de movimiento a gran escala y rapidez del flujo de datos entre 
Estados miembros; estableciendo así un conjunto de reglas mínimas que per-
mitieran garantizar la aplicación armónica de la disposiciones que protegían 
la libertad digital.

De otro lado, también se consagra en el artículo 8 de la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Europea y en el artículo 16.1 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea como derecho esencial de la ciudadanía 
europea que se desglosa, a su vez, en otros derechos como el de acceso y rec-
tificación que se encuentran bajo la supervisión y el control de una Autoridad 
independiente. 

 Mas recientemente, el Reglamento UE 2016/679, del Parlamento y el 
Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGPD), coincide con la Directiva en su obje-
tivo de protección de las personas físicas en el tratamiento de sus datos per-
sonales sin limitar el flujo de datos que circula en el interior de la Unión Eu-
ropea. Pero para alcanzar dicha finalidad propone una regulación detallada y 
homogénea que permita resolver los inconvenientes surgidos a propósito de 
la aplicación de la Directiva cuya trasposición a los Estados miembros había 
dado lugar a notorias desigualdades normativas que, en un objeto tan preciso 
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como el de los datos personales, representaban un defecto técnico insubsana-
ble para conseguir un funcionamiento correcto del sistema de protección de 
datos de nivel europeo. El derecho a la protección de las personas físicas, en 
todo caso, no se conforma como un derecho absoluto; sino que ha de confron-
tarse, en cada supuesto, con otros derechos fundamentales e intereses públi-
cos para determinar la necesidad y proporción con que han de ser protegidos. 

El reglamento europeo, si bien respeta la práctica totalidad de los princi-
pios y derechos recogidos en la directiva, aporta nuevos principios que dotan 
de solidez al sistema. Fundando el funcionamiento del sistema de protección 
de datos en la profesionalidad y diligencia activa en la toma de decisiones 
por parte de responsables y encargados del tratamiento. Desplazando el peso 
del correcto funcionamiento hacia dichos profesionales que, aunque libera-
dos de controles previos, han de responder de su actuación que no se limita 
al mero cumplimiento de una serie de requisitos formales; sino que alcanza 
a la constante actividad directiva adoptando aquellas medidas que incluso 
con carácter preventivo aseguren la mayor efectividad de los derechos de los 
particulares. Así los principios de responsabilidad proactiva y de privacidad 
por defecto y desde el diseño ofrecen una garantía de funcionamiento real del 
sistema junto con la posibilidad de consulta previa a la Autoridad de control, 
la denuncia inmediata de las violaciones a la seguridad y la evaluación del 
riesgo en la toma de decisiones. 

Se regulan nuevos derechos como el de cancelación de datos en el entorno 
digital, también llamado derecho al olvido, y el de portabilidad que comple-
tan el elenco de los llamados ‘derechos arco’. Destacando igualmente la crea-
ción de la figura del delegado de protección de datos en los grandes centros 
de actividad en el tratamiento de datos públicos y privados; así como la re-
gulación precisa del conjunto de garantías y requisitos para controlar que las 
transferencias internacionales de datos hacia el exterior de la Unión aseguren 
que los derechos de los interesados serán respetados en el lugar de destino. 

La entrada en vigor el 25 de mayo de 2018 del RGPD obligó a la necesaria 
adaptación de la normativa vigente en España. El reglamento europeo, como 
excepción a la regla general en el Derecho de la Unión, exigía un desarrollo 
ulterior en determinados aspectos a nivel nacional lo que se consiguió me-
diante la aprobación de una nueva ley orgánica que sustituyera a la LOPD 
15/1999, de 13 de diciembre, lo que motivó la aprobación de la Ley Orgánica 
de Protección de Datos Personales y Garantías Digitales 3/2018, de 5 de di-
ciembre (LOPDYGD,) que, por el momento, resulta desenvuelta mediante el 
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Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprobó el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. 

3. La protección de datos personales como límite del derecho de acceso a 
la información pública

La LORTAD 5/ 1992, de 29 de octubre10, en primer término, y la LOPD 
15/1999, de 13 de diciembre11, con posterioridad, como resultado de la trans-
posición al Ordenamiento Jurídico español de la Directiva 95/46/CE del Par-
lamento y el Consejo de 24 de octubre de 1995, impusieron normas muy es-
trictas y escuetas en relación con la protección de datos personales, de modo 
que la no inclusión de los datos manejados en uno de los supuestos del artí-
culo 7 de la Directiva determinaba la imposibilidad de su tratamiento y por 
ende, para lo que aquí interesa, de su conocimiento por los ciudadanos. En 
concreto, se exigía, aparte del consentimiento expreso del interesado, que di-
cho tratamiento fuere necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado fuera parte o para la satisfacción de un interés vital del mismo, el 
cumplimiento de una obligación jurídica o de un interés legítimo por el res-
ponsable del tratamiento; o finalmente para la satisfacción de una misión de 
interés público. 

Por su parte, el artículo 37. 1 a 5 LRJPAC 30/1992, de 26 de noviembre, 
regulaba a nivel legal el desarrollo del artículo 105.b) CE, en relación con la 
posibilidad de acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administra-
tivos permitiendo, como regla general, la posibilidad de acceso a expedientes 
ya terminados. No obstante, la concurrencia de datos íntimos de la perso-
na limitaba la posibilidad de su conocimiento a su titular; carácter absoluto 
de la prohibición que fue criticado en la medida en que podía causar perjui-
cios de bienes más dignos de protección en determinados supuestos (así, por 
ejemplo, cuando provocara indefensión del interesado por imposibilidad de 
acceder a un expediente que contuviera pruebas necesarias para hacer valer 
su derecho en un proceso judicial en curso). El apartado 3 es el que permitía 
un cierto juego en relación con otros datos personales, no íntimos, al prever-

10   Vid. los artículos 10 y 11 de la LORTAD 5/1992, de 29 de octubre, que regulan el 
deber secreto y la cesión de datos por parte del responsable del tratamiento de datos con-
tenidos en un fichero 

11   Vid. los artículos 11 y 12 de la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre, referidos, respec-
tivamente, a la comunicación de datos y el acceso de datos por cuenta de tercero.
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se que «los documentos nominativos», salvo los de carácter sancionador o 
disciplinario, que no contuviesen otros datos íntimos, podían conocerse por 
terceros que justificaran un interés legítimo y directo vinculado al ejercicio de 
un derecho. El concepto de documento nominativo fue criticado abiertamen-
te por la doctrina por cuanto aparecía como una expresión carente de sentido 
y descontextualizada en el marcho de la vigente regulación de protección de 
datos12. 

Por consiguiente, no se reconocía propiamente, de un modo global, el su-
puesto de confluencia de ambos sectores normativos, es decir, que un ciuda-
dano pretendiera acceder al contenido de un expediente en el que obraran do-
cumentos que contuvieran datos de carácter personal, concepto más amplio 
que el dato íntimo. Sin que por lo mismo tampoco se previeran facilidades de 
acceso en relación con el ejercicio legítimo del derecho fundamental a la liber-
tad de expresión del artículo 20.1 CE; ni se previera, tampoco, a diferencia de 
la Directiva 95/46/CE, una consideración previa por la Autoridad pública del 
conjunto de los derechos e intereses exhibidos y de las circunstancias del caso 
en los tratamientos realizados al margen del consentimiento de su titular. 
E. GUICHOT REINA abogaba en relación con ambas regulaciones por una 
lectura conjunta, complementaria, sistemática e integrada de ambos bloques 
normativos. Que, aunque complicada, resultaba factible y, sobre todo, nece-
saria13. 

La LTAIP, en su artículo 15, aúna las reglas generales a seguir para el caso 
de que concurran en un mismo supuesto la petición de acceso a la informa-
ción de alcance general y la necesidad de protección de los datos personales 

12   E. Guichot Reina, Acceso a la información en poder de la Administración, p. 436, 
indica que, en su origen, la expresión «documento nominativo» procede de la normati-
va francesa que emplea la expresión en el sentido de documento que, refiriéndose a una 
persona, contenga un juicio sobre la misma. Tomando por base dicha acepción, la doctri-
na española se pronunció mayoritariamente en contra del precepto, considerando que la 
exigencia de especial legitimación del peticionario carecía de fundamento constitucional. 
En tal sentido, S. Fernández Ramos, El derecho de acceso, p. 105; R. Parada Vázquez, Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas, pp. 165 y 166. 

13   E. Guichot Reina, Acceso a la información en poder de la Administración, pp. 
408, 434 y siguientes examina el estado del Ordenamiento jurídico en el momento de la 
publicación del artículo, formulando diez orientaciones a seguir para conseguir la debida 
complementariedad y aplicación armónica de los principios de ambas legislaciones. Mu-
chas de las cuales se verán posteriormente reflejadas en el artículo 15 LTAIP 19/2013, de 
9 de diciembre. 
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incluidos en el expediente solicitado. De manera que se produce una colisión 
entre los dos derechos mencionados, el de acceso a la información pública y 
el de protección de datos personales. Ningún derecho es absoluto, pero en el 
momento presente, dado que la protección de datos personales recogida en el 
artículo 18.4 CE alcanza el carácter de derecho fundamental de la Sección 1ª, 
del Capítulo II, del Titulo I del Texto Constitucional mientras que el derecho 
a saber de los asuntos públicos se deduce del artículo 105.b) CE, en cuanto 
derivación del derecho de acceso a los archivos y registros administrativos, la 
preeminencia en su regulación la ostenta la protección de datos personales. 
Por consiguiente, el artículo señalado se limita a realizar una orientación ge-
neral de en qué contados casos puede la Administración hacer públicos, por 
razones de interés general, los datos personales implicados. 

La LTAIP 19/2013, de 9 de diciembre, supuso, como mantiene J.L. PIÑAR 
MAÑAS, un punto de inflexión respecto de la cuestión, en la medida en que 
altera el paradigma normativo configurador de la regulación jurídica. Si en la 
normación previa, se establecía, como regla general, la exigencia de consenti-
miento del interesado para operar la cesión de datos a terceros, es decir, a los 
ciudadanos peticionarios de acceso a la información pública (art. 11 LOPD, 
salvo las excepciones que previera una ley, conforme al art. 41 LOPD) ; ahora 
se parte propiamente de la posición contraria, pues es la ley la que impone 
como regla general la cesión de datos a los interesados en los supuestos ex-
presamente previstos, uno de los cuales es el de consentimiento expreso del 
interesado. Lo que, en definitiva, deja claro el carácter de título habilitante 
que tiene para fundamentar el acceso por los particulares a la información14.

En consecuencia, se establece, como regla general, en el art. 15.2 LTAIP, la 
posibilidad de difundir datos de carácter meramente indicativos de los titu-
lares de órganos administrativos referidos a cuál sea su inserción orgánica, la 
actividad desarrollada y otros datos útiles para conocer el desempeño de sus 
funciones. Fundándose dicha regla en la relación jurídica de especial sujeción 
que liga a los empleados públicos con la Administración a la que pertenecen. 
Lo que, sin duda, les obliga a soportar una mayor difusión de sus datos perso-
nales dado igualmente el carácter público del vínculo que le liga al ente en el 
que presentan sus servicios y el impacto decisivo que tiene su funcionamiento 
para el común de los ciudadanos. 

Pero, al mismo tiempo, igualmente, se prevé en el apartado 3 del artículo 
15 LTAIP, en relación con otros datos personales ya sean de servidores públi-

14   J.L. Piñar Mañas, Transparencia y Derecho de Acceso , p. 16. 



MANUEL ESTEPA MONTERO

30

cos o de particulares, que se proceda a una previa valoración circunstancia-
da entre el interés público en la exposición de la información y la exigencia 
de protección de los datos de carácter personal. «El test de daño», dada la 
naturaleza de libertad pública que alcanza la autodeterminación informati-
va, entiendo que, salvo excepción, por razones fundadas de interés público 
prevalente para el desarrollo de una actividad imprescindible para la buena 
marcha de la Administración pública o el cumplimiento de una obligación pú-
blica inexcusable, debe decantarse siempre a favor de la protección del dato 
personal. A este respecto conviene resaltar que la Disposición Adicional 5ª de 
la LTAIP recoge la necesaria cooperación entre el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno (CTBG) y la Agencia Española de Protección de Datos (AEDP) 
al afirmar que establecerán conjuntamente «criterios de actuación», en su 
ámbito de intervención, de las reglas contenidas en el artículo 15 de esta Ley, 
específicamente, en lo que relativo a la ponderación del interés público en el 
acceso a la información y la garantía de los derechos de los interesados cuyos 
datos se incluyesen en aquella, de acuerdo con lo dispuesto en la LOPD15.

Igualmente, se valora, en la ponderación de las circunstancias relevantes 
para el adecuado enjuiciamiento de la situación de colisión de los dos dere-
chos en conflicto, la circunstancia del tiempo transcurrido, en la medida en 
que el largo tiempo de archivo de los expedientes vinculado al carácter inocuo 
del tratamiento al que va a ser sometido por el peticionario (por ejemplo, el 
tratamiento masivo de datos con fines estadísticos o de investigación cientí-
fico o histórica, lo que excluye la difusión ulterior de la información indivi-
dualizada por el receptor) permite concluir que puede facilitarse su manejo 
siempre que verdaderamente se acrediten las circunstancias en las que se va 
producir el tratamiento de los datos afectados. A este respecto, el artículo 15 
LTAIP menciona expresamente, como circunstancia a evaluar antes de adop-
tar una decisión, el transcurso de los plazos previstos en el artículo 57 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio. Y es que dicho artículo, para el caso de docu-
mentos que sean especialmente sensibles dado su carácter policial, procesal 
o médico; o por su condición de dato íntimo, personal o familiar, prevé para 
el caso de falta de consentimiento del afectado, junto a una previa autoriza-
ción del Jefe de Departamento correspondiente, que medien 25 años desde 
su muerte o, en el caso de que esta no sea conocida, que hayan transcurrido 
50 años desde la emisión del documento. Lo que, sin duda, facilita sobrema-

15   El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno junto con la Agencia Española de 
Protección de Datos han adoptado ya varios criterios de actuación. conjuntos.
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nera el acceso a los archivos sobre todo en el caso de investigaciones con fines 
históricos o estadísticos. 

Por otra parte, la necesaria ponderación de las circunstancias concurren-
tes exige valorar, para el caso de que estén presentes, dos categorías distintas 
de datos personales. Me estoy refiriendo, en primer lugar, a la obligada con-
sideración de los «datos meramente identificativos» de los afectados que, 
con alcance general, constituyen la clase de datos menos lesivos en su trata-
miento para el interesado. Y es que precisamente la regla general de evalua-
ción respecto de ellos parte del propósito de causar el menor perjuicio posible 
para el titular, con lo que, de manera tácita, el artículo 15.3.c) LTAIP apunta 
como decisión más probable la de pronunciarse a favor de su acceso por los 
ciudadanos, con las limitaciones que sean precisas para limitar al máximo 
los eventuales perjuicios que puedan derivarse de su empleo. Pero al mismo 
tiempo, de modo contrario, el artículo 15.3.d) LPTAIP recoge, como pauta 
de valoración de la categoría de «datos íntimos o que atañan a la seguridad 
de las personas» o referidos a «menores de edad», la de otorgarle el mayor 
nivel de protección posible con lo que, también de modo tácito, se sugiere 
una resolución negativa a la petición de acceso a la información pública de 
los particulares salvo que se garantice que la persona titular no pueda ser 
identificada o identificable. 

Otro de los rasgos que cualifican una petición de acceso a la información 
pública, hasta el punto de justificar su ejercicio pese a la presencia de datos 
personales, lo constituye obviamente el caso de que la petición se enmarque 
en el ejercicio de un derecho. Supuesto que como es lógico se liga, prima fa-
cie, a la condición de interesado en un procedimiento administrativo y en la 
medida en que el peticionario realice un uso responsable de los documentos 
contenidos en el expediente para los fines propios del procedimiento admi-
nistrativo en curso. Pero que igualmente alcanza a eventuales terceros que 
pueden verse obligados a entrar en conocimiento del contenido de un expe-
diente para el cumplimiento de una función que les atañe. Así imaginemos 
órganos consultivos, órganos especializados que participan en la elaboración 
de informes facultativos o preceptivos a los efectos de dictar la resolución fi-
nal de un procedimiento administrativo. Y también el de organizaciones em-
presariales, sindicatos o asociaciones representativas del sector afectado por 
el procedimiento de elaboración de una norma reglamentaria que son convo-
cados al trámite de audiencia o que participan en su tramitación igualmente 
por la vía de informe previo.
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Del mismo modo, ha de considerarse la necesaria prestación de consen-
timiento del afectado para poder tener conocimiento de aquella información 
que contenga datos relativos a la autoría de infracciones administrativas o pe-
nales que no comporten la amonestación pública del autor (art. 15.1 LTAIP). 
La razón es clara, siendo la existencia del dato en el expediente administrativo 
o judicial fruto de una actividad punitiva del Estado, su difusión no consen-
tida supondría una aflicción excesiva y, por lo tanto, carente de fundamento. 
En tales condiciones, sólo una regulación legal que previera su conocimiento 
por terceros en determinadas circunstancias por razones de interés público 
(v.gr., para la elaboración por expertos de programas de prevención de deter-
minadas actividades delictivas o el empleo agregado dentro del propio ámbito 
para la elaboración de perfiles de actividades administrativas sancionables) o 
la propia revelación por el interesado de su contenido, que conste de manera 
indubitada por escrito, pueden habilitar su conocimiento y manejo ulterior 
en las condiciones legalmente prescritas. Por lo demás, de conformidad con 
el artículo 10 RGPD, en el caso de condenas relativas a infracciones penales, 
su tratamiento solo resulta posible bajo la supervisión de la Autoridad Públi-
ca competente, lo que, para el caso español, nos remite a la competencia del 
Ministerio de Justicia. 

En el mismo sentido, se contempla, como regla general, la necesaria au-
torización o previa difusión por el interesado de sus datos «especialmente 
protegidos» o «de categoría especial», lo que, de acuerdo con el artículo 9 
RGPD, son los relativos al origen racial o étnico, a la pertenencia a un sindi-
cato, los referidos a sus posiciones políticas, a sus ideas filosóficas o religiosas 
individuales. Así como todos los datos referidos a los caracteres físicos de 
una persona, tales como, los datos genéticos o biométricos del sujeto que le 
identifican. O información relativa a cuál es su estado de salud, su vida u 
orientación sexual. Pero, a diferencia de los dispuesto en el art. 15.1 LTAIP, 
el Reglamento Europeo, en su art. 9.2, contempla de modo detallado otros 
supuestos en los que, al margen del previo consentimiento o difusión por el 
interesado, puede procederse a su tratamiento y, por consiguiente, a su ac-
ceso, aunque sea de modo restringido a personas especialmente legitimadas. 
Pues bien, del largo dictado de circunstancias habilitantes para el manejo de 
tales datos de categoría especial, destaco especialmente el hecho de que su 
tratamiento sea necesario para el cumplimiento de obligaciones o el ejercicio 
de derechos, tanto por el responsable del tratamiento como por el interesado, 
en el ámbito del Derecho laboral o de las Seguridad Social; también para el 
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cumplimiento de un interés público esencial, de archivo o investigación, de 
manera proporcionada al fin que se persiga; e igualmente, que resulte preciso 
para el ejercicio de las acciones o del derecho de defensa ante los Tribunales 
de Justicia. 

En todo caso, se permite, como regla general, el acceso a aquella informa-
ción pública que haya sido sometida a un previo proceso de disociación de los 
datos personales que figuren en la misma; de modo que se impida conocer la 
identidad de sujeto implicado. Una regla que, en realidad, es consecuencia 
de la regulación contenida inicialmente en la Directiva 95/46/CE, del Par-
lamento y el Consejo de 24 de octubre de 1995 (vid. Considerando 26); y, en 
la actualidad, del Reglamento 2016/617 UE del Parlamento y el Consejo de 
27 de abril de 2016 que excluyen de su ámbito de aplicación la información 
que no contenga datos de personas identificadas o identificables o que hayan 
sido hechas anónimas mediante un procedimiento específico, dirigido expre-
samente a facilitar el ulterior manejo de la información de que se trate. 

En todo caso, como pone de manifiesto el propio RGPD en sus Consideran-
dos 26 y siguientes, los principios de la protección de datos recogidos en su 
artículo 516 deben aplicarse a toda la información relativa a una persona física 
identificada o identificable sin que sean de aplicación, a sensu contrario, a los 
datos convertidos en anónimos. Lo que, por lo tanto, permite autorizar que se 
puedan manejar aquellos expedientes que se sometan a un proceso de «seu-
donimización», que impida al tercero que acceda al conocimiento de aquellos 
documentos en los que se encuentran insertos datos personales, identificar 
a la persona titular del dato, incluso a través del empleo de información adi-
cional a su alcance. Por consiguiente, no basta con someter la información 
de que se trate a un proceso de anonimación (como, por ejemplo, sería el de 
sustituir el nombre de una persona por un seudónimo o un código); si no que 
han de considerarse todos los medios que, desde una perspectiva lógica, pue-
da emplear el solicitante de la información para identificar de modo directo 
o indirecto a la persona física involucrada. Para determinar si existe una pro-
babilidad cierta de que se empleen instrumentos adicionales para identificar 
a un particular, deben considerarse todos los factores objetivos, como el coste 

16   El artículo 5 RGPD alude a los principios de: 1) licitud, lealtad y transparencia; 2) 
limitación de la finalidad; 3) minimización de datos; 4) exactitud; 5) limitación del plazo 
de conservación; 6) integridad y confidencialidad; y, por último, 7) responsabilidad proac-
tiva, que resulta ser la garantía del cumplimiento por el responsable del tratamiento de 
todos los principios anteriores, en la medida en que esté en condiciones de demostrarlo. 



MANUEL ESTEPA MONTERO

34

organizativo, tecnológico y económico preciso, así como el tiempo que sería 
necesario para lograr la identificación, atendiendo tanto a cuál es la tecnolo-
gía disponible en el momento del tratamiento como a cuáles son los avances 
tecnológicos que puedan acaecer en un tiempo razonable. 

Y es que el empleo de la seudonimización en relación con los datos perso-
nales puede disminuir los riesgos para los interesados afectados y ayudar a 
los responsables públicos del tratamiento de datos a cumplir sus obligaciones 
de protección de los datos, a la vez, que permite la efectividad del ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública por la generalidad de los ciudada-
nos. Se trataría de que la información adicional que permita la identificación 
de los titulares se mantenga por el responsable o encargado en condiciones 
estrictas de seguridad, De manera que, sin perjuicio de tener en cuenta todas 
las reglas limitativas en relación con datos personales identificados o identi-
ficables, la «seudonimización» constituye, teniendo en cuenta el contexto en 
el que se aplica, una vía cierta para viabilizar el ejercicio del derecho a saber; 
especialmente, claro está, en el supuesto de datos especialmente protegidos 
ya sea por su carácter especial, íntimo, relativo a la seguridad o actuaciones 
sancionadoras o penales. 

En este punto, por último, destaco las consideraciones realizadas por la 
Sección 4ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo 
en su Sentencia de 25 de marzo de 2021, FJ 2º, Ar. 1666/2021, sobre si la 
labor de anonimización de un expediente supone un proceso de reelabora-
ción del artículo 18 LTAIP, lo que en definitiva permitiría justificar cualquier 
denegación de acceso a información que precisara de este tipo de tareas que 
serán objeto de examen en el apartado V del presente artículo, a propósito de 
la exposición de la jurisprudencia más reciente sobre el tema. 

4. La formulación de criterios conjuntos de actuación del Consejo de Tras-
parencia y Buen Gobierno con la Agencia Española de Protección de Datos a 
propósito de la interpretación del artículo 15 LTAIP

Siguiendo la estela de la Disposición Adicional 5ª, ya citada, de la LTAIP 
que contemplaba la posibilidad de que el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno (CTBG) cooperara con la Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD) respecto de la posible formulación conjunta de «criterios de actua-
ción» que sirvieran de guías al conjunto de operadores jurídicos y a los ciu-
dadanos, en general, en el ejercicio de su derecho de acceso a la información 
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pública para la aplicación en sus justos términos del artículo 15 LTAIP que 
prevé el supuesto de que la información requerida afecte a datos de carácter 
personal, los mencionados organismos con la debida diligencia ha procedido 
ya a aprobar un amplio catálogo de recomendaciones que cubren con solven-
cia los principales retos que plantea la aplicación del referido precepto.

A mediados del año 2015, ambas Entidades públicas independientes, 
acordaban una serie de criterios básicos, necesarios para sentar las bases de 
una aplicación uniforme y armónica del artículo en cuestión, evitando de este 
modo una más que probable cascada de reclamaciones contra las resolucio-
nes denegatorias adoptadas, en cada caso, por los órganos competentes para 
autorizar el acceso a la información solicitada; que, además, según el acento 
que se pusiera en la búsqueda de una eventual infracción normativa, podrían 
dirigirse alternativamente contra una u otra Autoridad Administrativa inde-
pendiente. 

Así, en fecha 24 de junio de 2015, el CTBG y la AEPD adoptaron «criterios 
de actuación» conjunta sobre el «Alcance de las obligaciones de los órganos, 
organismos y entidades del sector público estatal en materia de acceso a 
la información pública sobre sus Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT), 
catálogos, plantillas orgánicas, etc… y las retribuciones de sus empleados o 
funcionarios». En principio y con carácter general, la información referida a 
la RPT, catálogo o plantilla orgánica, con o sin identificación de los emplea-
dos o funcionarios públicos ocupantes de los puestos, se consideran datos 
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento 
o actividad pública del órgano de modo que, conforme al artículo 15, número 
2, de la LTAIP, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el 
interés público en la divulgación, se concederá el acceso a la información. 

Igualmente, en dicha fecha, se adoptó otro criterio de interpretación con-
junto relativo a la «aplicación de los límites del derecho de acceso» en el que, 
tras describir el proceso sistemático de ponderación del que parte del artículo 
15 LTAIP sobre protección de datos contenidos en la información pública, pa-
san posteriormente a valorarse los límites generales previstos en su artículo 
14. Sin embargo, indica que la concurrencia de una de las circunstancias pre-
vistas en este último precepto (‘límites’), no supone la exclusión automática 
del derecho de acceso, sino que ha de procederse a una evaluación precisa de 
posibles efectos lesivos (‘test de daños’) así como del interés público subya-
cente en su aplicación.
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En cualquier caso, conviene resaltar que el proceso intelectual de aplica-
ción de los mencionados artículos 14 y 15 LTAIP comprende las siguientes 
etapas sucesivas que ha de llevar a cabo, en cada caso, el operador jurídico 
actuante, condición que reúne tanto la persona que solicita la información 
pública, a los efectos de llevar a cabo una ponderación prospectiva de su pe-
tición, y para valorar a posteriori la resolución que se le notifique; como la 
Autoridad Pública competente para resolver la instancia o, también, como 
último grado en vía administrativa, el CTBG a nivel estatal17. Así, ha de es-
crutarse, en primer lugar, si la información pública que se reclama contiene 
datos de carácter personal tal y como se encuentran definidos en la actualidad 
en el artículo 4.1) RGPD. 

A continuación, ha de valorarse si se trata de datos personales especial-
mente protegidos lo que, de conformidad con la legislación actual, contenida 
en los arts. 9 y 10 RGPD, supone que se incluyan dentro de la categoría espe-
cial de datos personales.

Dentro de dicha categoría, ha de distinguirse según estemos ante el tra-
tamiento de datos que revelen la filiación política, sindical, religiosa o ideo-
lógica del interesado, que requerirán en todo caso consentimiento expreso y 
por escrito del afectado salvo que éste los haya revelado voluntariamente con 
anterioridad. O bien referidos al origen étnico, a la salud, a la vida u orienta-
ción sexual de la persona afectada; o también relativos a infracciones penales 
y administrativas del afectado, respecto de los que también resulta preciso el 
consentimiento expreso de su titular.

En el supuesto de que no estemos ante datos personales de categoría es-
pecial, ha de determinarse si se trata de datos meramente identificativos re-
lativos a la organización, funcionamiento o actividad pública del órgano o 
de la entidad pública de que se trate. Procediendo, en tal caso, a facilitar la 
información solicitada, salvo que la protección de tales datos personales deba 
prevalecer o sea necesario para el ejercicio de un derecho constitucional (así, 
por ejemplo, sería el caso de los funcionarios integrados en las unidades en-
cargadas de la seguridad pública o el supuesto de un empleado que estuviera 
protegida por motivos de terrorismo). 

17   Análisis moderado por la aplicación de la normativa posterior sobrevenida repre-
sentada tanto por el RGP 2016/679 del Parlamento y del Consejo de 27 de abril de 2016 
como por la LOPDYDG 3/2018, de 5 de diciembre. E igualmente por el contenido del 
Criterio de Interpretación conjunto del CTBG y la AEPD 1/2020, de 5 de marzo, sobre 
Información pública referida al personal que ocupa o ha ocupado un puesto de carácter 
eventual en la Administración General del Estado y a la aplicación del art. 19.3 LTAIP.
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Para el caso de que no estemos ante datos meramente indicativos referidos 
a la organización, funcionamiento o actividad pública del órgano o entidad 
pública, habrá que proceder a la ponderación suficientemente motivada, pre-
vista en el artículo 15.3 LTAIP entre el interés público en la publicidad de la 
información y el derecho de las personas cuyos datos aparezcan en el expe-
diente administrativo; considerando especialmente la necesaria protección 
de sus datos personales.

Y llegados a este punto, es decir, una vez realizada la ponderación de 
intereses y derechos del artículo 15 LTAIP, procede, en caso afirmativo, la 
aplicación del artículo 14 LTAIP que obliga al operador jurídico concernido 
a evaluar a la luz de los límites señalados en el precepto, cuál ha de ser la 
solución más conveniente para el interés público, teniendo en cuenta que la 
mera concurrencia de un límite no es motivo suficiente ni automático para 
su denegación. Se exige, en todo caso, que la denegación por existencia de un 
límite se encuentre basada en la protección concreta de un interés racional y 
legítimo. De manera que, por consiguiente, ha de tratarse de evitar un daño 
específico, identificado y graduable; el cuál no puede partir de la exclusión 
apriorística de todo un sector de la actividad administrativa. Para ello se pro-
cederá a realizar un ‘test de daños’ que balancee la posible lesión al interés 
público específico concurrente con el interés también público de facilitar la 
información a los ciudadanos de modo proporcionado y justificado, lo que 
evidentemente, puede resultar en reservas parciales. 

El último de los criterios interpretativos conjuntos adoptados por el CTBG 
y la AEPD, hasta el momento, y que, junto con los dos del año 2015, alcanza 
mayor relieve, es el relativo al personal que ocupa o ha ocupado un puesto 
de carácter eventual en la Administración General del Estado y a la inter-
pretación que ha de dársele al artículo 19.3 de la LTAIP referido a la articu-
lación del trámite de audiencia en la tramitación de una petición de acceso a 
la información pública. Por lo demás, la interpretación conjunta se hace eco, 
como no podía ser de otro modo, de los cambios legislativos acaecidos en el 
campo de la protección de datos y, en este sentido, hace mención expresa 
de la Disposición Adicional 2ª de LOPDYDG que señaladamente somete el 
cumplimiento de las obligaciones de acceso a la información pública y de pu-
blicidad activa del conjunto de Entidades del sector público a lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2016/679 y la propia Ley Orgánica.

Pues bien, las directrices que emanan del Acuerdo conjunto, de fecha 5 de 
marzo de 2020, se orientan en el sentido de recordar, en cuanto al acceso a in-
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formación que haga referencia a datos personales de quien ocupe o haya ocu-
pado puestos de carácter eventual, las directrices ya señaladas en el criterio 
CI/001/2015, de 24 de marzo, destacando que pueden apreciarse circunstan-
cias de especial protección del interesado a la hora de realizar la ponderación 
entre el interés público en la divulgación y de los derechos de los particulares 
del artículo 15.3 LTAIP, como sería el caso de que el interesado sea víctima 
de violencia de género lo que exige una especial garantía de su identidad. A 
lo anterior, añado que se expone con cierto detalle el alcance y sentido del 
trámite de audiencia a los interesados previo a la adopción de la decisión, con-
tenido en el artículo 19.3 LTAIP. Considerando que, en el caso de que estemos 
antes datos especialmente protegidos relativos a la comisión de infracciones 
penales o administrativas en los que se exige consentimiento expreso y por 
escrito del interesado (salvo que una ley lo autorice o el propia afectado haya 
revelado su contenido), si el titular no comparece y no realiza alegaciones no 
habrá prestado su consentimiento por lo que la resolución ha de ser negativa. 
Mientras que, en el resto de los casos, haya o no alegado el interesado durante 
el trámite de audiencia, la unidad administrativa competente ha de realizar 
un juicio de valoración de hasta que punto el interés público en dar acceso a la 
información ha de prevalecer sobre los derechos de los ciudadanos. 

5. Examen jurisprudencial de la protección de datos personales en rela-
ción con las peticiones de acceso a la información pública

A. La jurisprudencia más destaca del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos

La jurisprudencia tanto europea como española ha ido resolviendo litigios 
en los que, bien de modo principal o como cuestión conexa, se abordaba la el 
supuesto de hasta qué punto podía facilitarse información por un Organismo 
público a petición de terceros o ponerse a disposición de los ciudadanos cuan-
do el mismo contenía datos personales no meramente indicativos o respecto 
de los cuales el interesado había mostrado incluso su oposición expresa. 

A este respecto, cabe mencionar , en primer término, la Sentencia del Tri-
bunal de Primera Instancia de 8 de noviembre de 2007 Bavarian Lager vs 
Comisión, asunto T-194/04 que fue anulada por la Sentencia de la Gran Sala 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 29 de junio de 2010, en el 
asunto C-28/08 (TJCE 2010\199), que resuelve un supuesto en el que entran 
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en conflicto el derecho de acceso del público a los documentos de la Comisión 
Europea en relación con la protección de datos personales. 

La empresa ‘Bavarian Lager’ fue constituida el 28 de mayo de 1992 con 
el propósito de importar cerveza alemana destinada principalmente a los es-
tablecimientos de despacho de bebidas alcohólicas del Reino Unido ubicados 
en el norte de Inglaterra. No obstante, no logró vender su producto como 
esperaba. El motivo estribó en que la mayoría de los propietarios de negocios 
de despacho de bebidas alcohólicas del Reino Unido se encontraban some-
tidos a contratos de compra en exclusiva con empresas cerveceras, que les 
obligaban a adquirir la cerveza de determinada marca. Existía una normativa 
específica al respecto -la Supply of Beer (Tied Estate) Order 1989- que, sin 
embargo, dada su regulación, no se aplicaba en la mayoría de los contratos de 
suministro de cerveza a los pubs ingleses. Esta disposición era conocida con 
el sobrenombre de “Guest Beer Provision” (“GBP”).

 Considerando que la GBP representaba, en la práctica, una medida de 
efecto equivalente a una limitación cuantitativa a la importación y, por con-
siguiente, vulneradora del artículo 30 TCE, ‘Bavarian Lager’ presentó una 
denuncia ante la Comisión que decidió iniciar el procedimiento por incum-
plimiento contemplado en el artículo 169 TCE contra el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. Con tal motivo, miembros de la Dirección Gene-
ral “Mercado Interior y Servicios Financieros” de la Comisión, del Ministerio 
de Comercio e Industria del Reino Unido y representantes de la ‘confédéra-
tion des brasseurs du marché commun’ mantuvieron un encuentro el 11 de 
octubre de 1996. La empresa había solicitado participar en la mencionada 
cita, a través de un escrito de 27 de agosto de 1996, pero la Comisión denegó 
su solicitud; y, posteriormente, le impidió conocer el nombre de 6 asistentes 
a la reunión que no habían otorgado de manera expresa su consentimiento a 
la difusión de dicha información.

Ante la negativa, la empresa ‘Bavarian Lager’ formuló una petición con 
arreglo al artículo 7.2, del Reglamento núm. 1049/2001, mediante correo elec-
trónico de 9 de febrero de 2004, con el propósito de acceder al acta completa 
de la reunión de 11 de octubre de 1996, que incluyese los nombres de todos 
los participantes. La Comisión europea, sin embargo, resolvió negativamente 
la solicitud apoyándose en que el Reglamento núm. 45/2001 se aplicaba a la 
solicitud de divulgación del nombre de los participantes excluidos. Afirmaba 
que la empresa importadora no había demostrado ningún objetivo expreso 
y legítimo, ni la necesidad de tal divulgación por lo que no se cumplían los 
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requisitos del artículo 8 de dicho Reglamento y debía aplicarse la excepción 
prevista en el artículo 4.1.b), del Reglamento núm. 1049/2001. La Comisión 
añadió que incluso, aunque no se aplicasen las normas sobre protección de 
datos personales, podía, no obstante, negarse a divulgar los demás nombres 
en virtud del artículo 4.2 del Reglamento núm. 1049/2001 para no poner en 
peligro su capacidad de realizar investigaciones.

Pues bien, la Sentencia de la Gran Sala corrigió la previa Sentencia de 
instancia que anulaba la decisión controvertida y permitía el acceso a la in-
formación instada, al entender que hubo una interpretación errónea de la 
excepción prevista en el art. 4. 1 b) del Reglamento (CE) núm. 1049/2001 
que tiene en cuenta únicamente el art. 8 CEDH y deja sin efecto el art. 8. b) 
del Reglamento núm. (CE) 45/2001 que obliga al receptor de la transmisión 
de datos personales a acreditar que su divulgación resulta necesaria y el art. 
18 que prevé que el interesado pueda oponerse al tratamiento de sus datos 
fundándose en motivos imperiosos y legítimos derivados de su situación per-
sonal. Y es que estamos ante reglas básicas de la normativa de protección 
de datos, por lo que la interpretación del Tribunal de Instancia rompía la 
ponderación que el Legislador de la Unión ha querido imponer entre los dos 
Reglamentos aludidos (los Reglamentos CE núm. 1049/2001, sobre acceso 
del público a los documentos de las instituciones europeas, y CE 45/2001, 
sobre protección de datos).

No obstante conviene destacar que en la posterior Sentencia de la Sala 
2ª de Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 16 de julio de 2015, en el 
asunto ‘ClientEarth y Pesticide Action Network (PAN Europe) contra la Au-
toridad Europea de Seguridad Alimentaria, AESA’, (STJUE 2015\315) pro-
cedió a la estimación del recurso de casación por vulneración del art. 8 b) del 
Reglamento núm. 45/2001, pero esta vez, porque dicho precepto contempla 
la excepción de divulgar datos personales si se demuestra su necesidad. Por 
consiguiente, en esta ocasión, consideró que hubo un error del Tribunal Ge-
neral; pero en sentido opuesto, esto es, al no entender relevante el argumento 
esgrimido por los actores de que el conocimiento de la información requerida 
resultaba obligado para asegurar la transparencia en el proceso de adopción 
de un acto que iba a tener trascendencia en el devenir del funcionamiento de 
un conjunto de operadores económicos. En particular, para apreciar hasta 
que punto cada uno de los expertos participantes había podido tener parte en 
la conformación de la decisión a través de las manifestaciones científicas que 
hubieran podido expresar. 
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En el ámbito del Tribunal de Estrasburgo, destaco la Sentencia de 6 de 
abril de 2021 (TEDH, Sección 4ª, Caso Liebscher versus Austria, TEDH 
2021/45)18. El asunto en cuestión venía constituido por la oposición del de-
mandante a que sus datos personales, obrantes en el acuerdo de divorcio, fue-
ran inscritos de modo obligatorio en el Registro de la Propiedad; habiéndose-
le rechazado la presentación inicial de un mero extracto en el sólo se recogían 
los bienes inmuebles afectados y no la totalidad del documento. 

El actor alegaba que el deber impuesto de presentar la totalidad del acuer-
do de divorcio (como opuesto a un extracto de él), para transmitir a su exmu-
jer su parte de una propiedad inmobiliaria, supuso una violación de su dere-
cho a la protección de sus datos de carácter personal (recogidos en el artículo 
8 CEDH). Además, consideraba contrario al artículo 13 CEDH en relación 
con el artículo 8 CEDH que el ordenamiento jurídico austriaco no previera 
ningún recurso efectivo ante una autoridad nacional a este respecto y que la 
negativa a transferirla vulneró su derecho a hacer uso de su propiedad (artí-
culo 1 del Protocolo núm. 1).

El TEDH, ap. 31, en relación con el supuesto planteado, recordó como en 
numerosas ocasiones ha venido declarando que la protección de los datos de 
carácter personal tiene una importancia fundamental en el disfrute del dere-
cho al respeto de la vida privada y familiar garantizado por el artículo 8 del 
Convenio. A este respecto, citó la STEDH de 25 de febrero de 1997, ap. 95 (Ar. 
13/1997), en relación con los datos personales de salud, ‘Z versus Finlandia’; 
igualmente la STEDH, de la Gran Sala, de 27 de junio de 2017, ap. 138, ‘Sa-
takunnan Markkinapörssi Oy y Satamedia Oy contra Finlandia’, en la que 
el Tribunal afirmó que proporcionar detalles de los ingresos imponibles y no 
adquiridos de las personas, así como de sus activos netos imponibles, afecta-
ba claramente a su vida privada. Dentro del ámbito bancario, en las SSTEDH 
de 7 de julio de 2015, ap. 51, ‘M.N. y otros contra San Marino’, y de 22 de 
diciembre de 2015 ‘G.S.B. contra Suiza’, ap. 51, el Tribunal mantuvo que la 
información relativa a cuentas bancarias, con independencia de su carácter 
sensible, contenía sin duda datos de carácter personal. 

Y es que el citado artículo 8 del Convenio establece, a favor de las personas 
físicas, una suerte de «autodeterminación informativa», permitiendo a las 
mismas reclamar su derecho a la privacidad en lo que respecta a los datos 

18   Vid. La Sentencia de la Sección 4ª del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 
6 de abril de 2021 (Caso Liebscher versus Austria, TEDH 2021/45), especialmente, en sus 
apartados 31, 32, 68 y 69.
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que, aunque neutrales, se recopilan, tratan y difunden de forma colectiva y 
de modo que sus derechos del artículo 8 puedan verse comprometidos. De 
manera que, el Derecho de los Estados miembros debe ofrecer protección 
adecuada para impedir que el empleo de los datos personales de los ciuda-
danos pueda servir para vulnerar las garantías que ofrece el citado artículo. 
El Tribunal considera que idéntico planteamiento cabía hacer en el presente 
asunto en el que un documento, que incluye datos sobre finanzas, ingresos 
y bienes de una persona, así como datos relativos a la custodia y el lugar de 
residencia de sus hijos, iba a ser recopilado en un registro oficial, donde sería 
accesible al público.

El Tribunal de Estrasburgo, por otra parte, en su ap. 68, entendió que los 
datos en cuestión eran de carácter personal pues los mismos incorporaban 
detalles sobre la partición de los bienes matrimoniales, el nombre y residen-
cia de sus hijos menores y su ex-esposa; así como relativos al régimen custo-
dia de los dos hijos menores de edad, el acuerdo sobre la pensión alimenticia 
y una relación completa de cuáles eran los activos e ingresos del demandante. 
De modo que, dado el contenido del acuerdo de custodia, el TEDH estimó 
que, en el asunto en cuestión, los tribunales austriacos deberían haber atendi-
do la reclamación presentada por el actor asegurando el efectivo ejercicio del 
derecho a la privacidad que protege el artículo 8 del Convenio. Considerando 
igualmente que el asunto debería haber llegado al Tribunal Constitucional 
Austriaco en orden a forzar el cambio del marco legislativo representado por 
la Ley del Registro de la Propiedad (LRP); en el sentido de garantizar el efec-
tivo cumplimiento de los mencionados derechos.

B. Jurisprudencia del Tribunal Supremo relativa al acceso de datos en re-
lación con el régimen especial de altos cargos de la Administración General 
del Estado. 

En el ámbito español, entre la más reciente jurisprudencia sobre el tema, 
destaca la Sentencia de la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 2022 (Ar. 834/2022, FJ 3º) en 
la que se plantea el alcance de las previsiones contenidas en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, en relación con el acceso a la información pública referi-
da a la identificación de altos cargos que hubieran sido sancionados por no 
cumplir con sus obligaciones en el cargo. La Resolución judicial confirma la 
Sentencia de la Audiencia Nacional, Sección 7ª, de la Sala de lo Contencioso-
administrativo, de 27 de mayo de 2020 (Ar. 905/2020).
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En lo relativo a la posible vulneración por el CTBG del procedimiento para 
resolver la impugnación interpuesta por el afectado, recuerda, en línea con lo 
apuntado por la Audiencia Nacional, que los documentos que forman parte de 
un procedimiento sancionador, así como los datos personales incorporados al 
mismo, constituyen información pública accesible por los particulares en los 
términos previstos en la ley. Partiendo de esta premisa general y analizando 
los posibles límites legales al acceso a la información, se razona en la senten-
cia que, en la controversia examinada, debería tomarse en consideración lo 
dispuesto en el artículo 15.1, de la LTAIP, esto es, que el acceso a los datos 
personales relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas 
que no conlleven la amonestación pública al infractor solo se podrá autorizar 
su acceso en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado 
o si el peticionario estuviera cubierto por una norma legal. Y lo anterior por-
que, en el litigio examinado, era de aplicación el 22.1 de la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado (LRACAGE), que es una disposición con rango legal que habilita 
la identificación de los altos cargos que no han cumplido con su obligación de 
presentar las declaraciones exigidas por la propia ley. 

Respecto de la aplicación al caso del artículo 15.3 LTAIP, entiende, de 
acuerdo con la Sentencia de la Sección 4ª de la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 2019 (Ar. 5216/2019) 
y coincidiendo con la apreciación del CTBG, que no procede al tratarse de 
datos del art. 15.1 LTAIP. A lo que añade que, aunque nos encontráramos 
ante un supuesto que requiriera la necesaria ponderación entre derechos, la 
regla sigue siendo la de conceder el acceso, salvo que la ponderación a la que 
se refiere entre el interés público de facilitar el acceso a la información y los 
derechos de los interesados imponga lo contrario. En el supuesto contempla-
do, existe una normativa que regula el acceso a la información solicitada de 
una manera específica y que, por lo tanto, es de aplicación con preferencia al 
régimen fijado en la LTAIP. Ley que, no obstante, resulta de aplicación su-
pletoria. Y es que, como indicó expresamente el CTBG, el derecho a conocer 
las infracciones, que en materia de conflictos de intereses se hayan cometido 
y de las sanciones que hayan sido impuestas a los titulares de Altos Cargos 
que no hayan cumplido sus obligaciones, identificando a sus responsables 
así como las comunicaciones efectuadas con ocasión del cese, prevalece so-
bre la protección de datos personales, ya que, como razona la propia LTAIP, 
sólo cuando la acción de los responsables públicos se somete a conocimiento 
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de los particulares, cuando la sociedad pueden conocer cómo se toman las 
decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué 
criterios funcionan los poderes públicos podremos hablar del comienzo de 
un modelo en el que las instituciones empiezan a responder a una ciudadanía 
participativa que demanda la diligencia en la actuación pública.

Nos encontramos que el alto cargo, por la responsabilidad que conlleva 
y la relevancia de las funciones que desempeña, sólo puede ser ejercido por 
personas que respeten el cuadro jurídico que regula el desarrollo de su activi-
dad y con las máximas condiciones de transparencia, legalidad y ausencia de 
conflictos entre sus intereses privados y los inherentes a sus funciones públi-
cas. En estas condiciones, el acceso a la información pública, consistente en 
la identidad del alto cargo que no ha cumplido con las obligaciones relativas 
a las declaraciones de actividades económicas y a la declaración de bienes 
y derechos, de acuerdo con Io previsto en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
LREACAGE, debe prevalecer ante su derecho a la protección de datos. En 
el supuesto analizado, además, se da la circunstancia de que la información 
solicitada se encontraba ya publicada en el BOE y, además, la Oficina de Con-
flicto de Intereses facilitó a la peticionaria dos enlaces a través de los cuales 
podía acceder a dicha información, en plena conformidad con la normativa 
que regulaba su publicidad. De modo que, la especialidad del objeto de la in-
formación interesada imponía caracteres específicos a la resolución del caso. 

C. Recientes resoluciones judiciales del Tribunal Supremo en relación con 
la posibilidad de conocimiento de información pública en los ámbitos bursátil 
y de personal de la Administración tributaria 

Otra de las recientes resoluciones judiciales que abordan la cuestión de la 
posible colisión entre el derecho de acceso a la información pública y la nece-
saria protección de los datos personales involucrados la constituye la Senten-
cia de la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo de 10 de marzo de 2022 (Ar. 1769/2022, FF.JJ. 1º y 4º) denegatoria 
del recurso de casación contra la previa Sentencia de la Audiencia Nacional 
de 30 de octubre de 2020 dictada en apelación y referida a las garantías de 
protección de datos en el ámbito bursátil.

El litigio, que versa sobre una solicitud de levantamiento de confidenciali-
dad, tuvo su origen en la petición de un particular dirigida a la CNMV solici-
tando información en relación con un expediente sancionador por infracción 
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muy grave instruido contra DP y que concluyó con la imposición de sanción 
que fue declarada firme el 15 de noviembre de 2018 y publicada en el BOE del 
27 de noviembre de 2018. Se pedía la copia integra de todos y cada uno de los 
documentos que obraban en el expediente sancionador; subsidiariamente la 
propuesta de resolución de la CNMV, los escritos de alegaciones presentados 
en trámite de audiencia y las ulteriores resoluciones definitivas; o, para el 
supuesto de que no fuera posible acceder a la referida información, el conoci-
miento parcial de la información previa supresión de las partes afectadas por 
los limites aplicables. Sin embargo, mediante decisión de la CNMV se deses-
timó el acceso a la información solicitada fundándose en los dos argumentos 
siguientes.

En primer término, al considerar que el acceso de terceros a la documenta-
ción que obra en poder de la CNMV ha de realizarse de acuerdo con el régimen 
jurídico específico contenido en el Texto Refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y 
su Reglamento de régimen interior, sin que fuera de aplicación la LTAIP en 
virtud de lo dispuesto en la disposición adicional 1ª de esta última norma. 
Y lo anterior por considerar que la información obtenida o elaborada por la 
CNMV en el ejercicio de sus funciones referidas a la supervisión e inspección 
tiene una carácter reservado y confidencial y se encuentra protegida por el de-
ber de secreto previsto en el art. 248 LMV; no pudiendo ser divulgada a nin-
guna persona o autoridad, salvo en los supuestos exceptuados en ese mismo 
precepto. No encontraríamos pues ante una legislación especial que impide 
a los particulares el conocimiento del contenido de los expedientes sanciona-
dores, limitando su difusión a la publicación en un registro de las sanciones 
impuestas en los últimos cinco años por la comisión de infracciones graves y 
muy graves, de conformidad con el art. 238 LMV.

En segundo término, y con carácter subalterno, para caso de que se esti-
mara aplicable la Ley de Transparencia, porque en virtud de lo dispuesto en 
el art. 15.1 párrafo segundo LTAIP sería exigible el consentimiento expreso 
del interesado sancionado para que el peticionario pudiera conocer los datos 
relativos al expediente sancionador.

Pues bien, frente al planteamiento expuesto de la CNMV, el Tribunal Su-
premo recuerda que resulta acertado considerar, como uno de los pilares en 
materia bursátil, que el correcto desempeño de la actividad de control reali-
zada por las autoridades de supervisión sobre los mercados financieros y el 
intercambio de información entre las autoridades de los diferentes Estados 
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miembros exige que tanto las empresas supervisadas como las autoridades 
competentes puedan confiar que la información confidencial proporcionada 
se mantendrá reservada frente a terceros, con las únicas excepciones contem-
pladas en la legislación sectorial.

De esta manera, tanto la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento y del Con-
sejo de 21 de abril de 2004 (MIDIF I en su artículo 54), como la posterior 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo 
de 2014 (MIDIF II en su artículo 76), obligan a las autoridades de supervisión 
y a su personal a que guarde un riguroso deber de secreto en relación con la 
información confidencial que puedan recibir en el ejercicio de sus funciones.

Y en este sentido se manifiesta igualmente la STJUE de 12 de noviembre 
de 2014 (asunto Altamann, C-140/13 (Ar. 440/ 2014), al afirmar que “la falta 
de dicha confianza comprometería la buena transmisión de la información 
confidencial necesaria para el ejercicio de la actividad de supervisión”. Ello 
con la finalidad de proteger no solamente a las empresas directamente afec-
tadas, sino también el normal funcionamiento de los mercados financieros 
de la Unión; de manera que el artículo 54.1 de la Directiva 2004/39 impone, 
como regla general, la obligación de guardar secreto profesional. De lo cual 
se deduce una prohibición general de facilitar información confidencial sin 
más excepciones que las expresamente contempladas en el artículo indicado.

No obstante, ha de tenerse en cuenta que, como precisa la STJUE de 19 de 
junio de 2018, Gran Sala, asunto Baumeister C-15/16 (Ar. 139/2018), la dic-
ción literal del artículo 54 de la Directiva 2004/39, se refiere repetidamente 
a “información confidencial” y no a la información sin más; lo que conduce 
a que deba diferenciarse entre la información confidencial y otra clase infor-
mación de que las autoridades competentes dispongan en el desempeño de su 
actividad. Por consiguiente, ha de tenerse en cuenta que tanto las Directivas 
mencionadas como la jurisprudencia que las interpreta, y por añadidura el 
art. 248 LMV, tan solo establecen la prohibición de divulgar la “información 
confidencial”, y, por lo tanto, no resulta extensiva a la restante información 
que manejen estas autoridades. 

Se planteaba por lo tanto si el contenido del expediente sancionador ob-
jeto de la controversia tenía carácter confidencial lo que no había sido pro-
piamente declarado en relación con el caso, dado que el CTBG se limitó a 
ordenar la retroacción de actuaciones a fin de que el interesado pudiera parti-
cipar en el procedimiento formulando alegaciones en el trámite de audiencia. 
Sin embargo, cabe resaltar que, en última instancia, el caso examinado puso 
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de manifiesto la aplicación preferente de la legislación especial en el ámbito 
bursátil -con arreglo a la disposición adicional 1ª LTAIP- ya que ésta, dada 
la relevancia del control de la información manejada, cuenta con una con-
solidada y restrictiva normativa en relación con la posible difusión ulterior 
de información recopilada por las Autoridades de supervisión. No obstante, 
como puso de manifiesto la Sentencia de la Sección 3ª de la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 2020 
(Ar. 5575/2020, FFJJ. 3 y 4) ha de tenerse en cuenta que la LMV, si bien re-
coge disposiciones sobre la confidencialidad de ciertas informaciones y otros 
aspectos, “no contiene un régimen específico y alternativo que desplace el 
régimen general de acceso a la información contenido en la Ley 19/2013, 
ni limita o condiciona el acceso a la información en materias en las que no 
se encuentren protegidas por la confidencialidad”. En esta ocasión, por el 
contrario, tanto el Juzgado de instancia como la Audiencia Nacional habían 
considerado que procedía el acceso a la información solicitada, una vez ex-
cluida aquella información o datos de carácter confidencial pues se trataba, 
en suma, de una sanción impuesta en el año 2012, en la que concurría la 
circunstancia de que la propia entidad bancaria afectada, el Banco Popular, 
había divulgado los datos a través de su Informe de Gestión del año 2016.

Por otra parte, dentro ya del ámbito laboral-tributario, destaco la doctrina 
que emana de la Sentencia de la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-ad-
ministrativo del Tribunal Supremo de 15 de octubre de 2020 (Ar. 4420/2020, 
FFJJ 4º y 5º) que vino a resolver un litigio planteado por la Junta de Personal 
de la Delegación de la AEAT en Valencia a la que se le denegó la solicitud de 
información que formuló sobre el catálogo de puestos de trabajo de la propia 
Delegación. 

La resolución judicial estimó el recurso de casación contra la Sentencia 
de la Sección 7ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional que había dictado la Sentencia de fecha 21 de marzo de 2019 confir-
mando la Sentencia de instancia y estableciendo como doctrina jurispruden-
cial las siguientes afirmaciones sustantivas. 

En primer término, que las previsiones contenidas en la LTAIP, de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición adicional 1ª, en lo relativo al régimen jurídico 
para al acceso a la información pública, sus límites y el procedimiento que han 
de seguirse tan solo quedan apartadas, actuando en tal caso como normativa 
supletoria, cuando otra disposición legal haya previsto un régimen jurídico de-
terminado y peculiar de acceso a la información en un ámbito concreto. 
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Lo anterior comporta que otra norma de rango legal establezca una regu-
lación propia y detallada que nos lleve a concluir que nos encontramos ante 
una regulación preferente por las peculiaridades que existen en un determi-
nado sector, actividad o materia, generándose una normativa autónoma res-
pecto de los sujetos legitimados o el contenido y límites de la información que 
puede proporcionarse.

El art. 40.1 del Real Decreto legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que 
se regula el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), no contiene una 
regulación propia y alternativa que relegue el régimen general de acceso a la 
información contenido en la LTAIP, ni restringe o condiciona el conocimien-
to que las Juntas de Personal pueden tener en relación con aquellas materias 
relativas a los empleados que representan y la información que les incumbe.

Que el artículo 19.3 LTAIP, relativo al trámite de audiencia, no resulta de 
aplicación cuando por parte de la Junta de Personal se reclama de la Ad-
ministración la documentación existente sobre el Catálogo de los puestos de 
trabajo ocupados por los funcionarios a los que representa; no siendo por 
consiguiente exigible la instrumentación de dicho trámite a los funcionarios 
que ocupan tales puestos de trabajo. A este respecto, cabe recordar que la 
Junta de Personal de la AEAT de Valencia solo solicitó datos meramente pro-
fesionales, referidos a los puestos de trabajo y que se ceñían a los funcionarios 
que ocupaban tales puestos.

En tal sentido, recuerda la Sentencia que el articulo 15.1 b) de la Ley 30 
/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
(LMRFP), establece que las relaciones de puestos de trabajo incluirán, en 
todo caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de los mimos; los 
requisitos exigidos para su desempeño; el nivel de complemento de destino y, 
en su caso, el complemento específico que corresponda a los mismos, cuando 
hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la categoría profe-
sional y el régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados por perso-
nal laboral. Añadiendo, además, el citado artículo 15.3 que las relaciones de 
puestos de trabajo serán públicas. 

De otra parte, ha de considerarse, que el artículo 15.2 LTAIP prevé con al-
cance general, salvo que haya de prevalecer la protección de derechos consti-
tucionales del interesado, incluido el de la protección de sus datos personales, 
que se concederá el acceso a la información que contenga datos meramente 
indicativos referidos a la organización, funcionamiento y tareas públicas del 
órgano. 
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Pues bien, teniendo en cuenta los antecedentes del caso y lo dispuesto, 
respectivamente, en los artículos 15 de la LMRFP y LTAIP, la interpretación 
para el caso del artículo 19.3 LTAIP, según el cual, “si la información solici-
tada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, debidamente iden-
tificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan realizar 
las alegaciones que estimen oportunas”, lleva a concluir que dicho trámite no 
resultaba necesario. 

Conviene, además, traer aquí a colación el Criterio Interpretativo 
CI/1/2015, de 24 de junio de 2015 del CTBG y de la AEPD sobre el alcance de 
las obligaciones de órganos, organismos y entidades del sector público estatal 
en materia de acceso a la información pública sobre sus Relaciones de Pues-
tos de Trabajo (RPTs), catálogos, plantillas orgánicas, etc, y las retribuciones 
de sus empleados o funcionarios, conforme al cual, con carácter general, la 
información referida a la RPT, catálogo o plantilla orgánica, con o sin identi-
ficación de los empleados o funcionario públicos ocupantes de los puestos, se 
califican como datos meramente identificativos relacionados con la organiza-
ción, funcionamiento o actividad pública del órgano, De modo que, conforme 
al artículo 15.1 LTAIP, salvo que en el supuesto concreto examinado preva-
lezca la protección de datos personales u otros derechos constitucionalmente 
protegidos sobre el interés público en la divulgación, habrá de permitirse el 
conocimiento de la información.

Precisamente, sobre dicho Criterio Interpretativo, se pronunció igualmente 
la Sección 4ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supre-
mo, en su Sentencia de 16 de diciembre de 2019 (Ar. 5216/2019, FJ 4º), en la 
que examinó la obligación del Tribunal de Cuentas de facilitar a representan-
tes de la “Fundación Ciudadana Civio” el nombre, cargo, fecha de nombra-
miento, fecha de cese y retribuciones anuales de los trabajadores eventuales 
que prestaron servicios entre los años 2010 y 2018. Siendo así que el Presiden-
te del Tribunal de Cuentas, mediante decisión de 11 de mayo de 2018, acordó 
permitir el acceso a la información pública solicitada excepto el “nombre de 
las personas que desempeñan o han desempeñado puestos de jefe/a de la Se-
cretaría y de Secretario/a Adjunto/a de la Presidencia, de las Presidencias de 
Sección, de los/las Consejeros/as y del/de la Secretaría General”. 

 Pues bien, el Alto Tribunal consideró que, dadas las circunstancias del 
caso, el acceso a la información pública consistente en la identidad del per-
sonal que desempeñó los puestos de secretaría indicados en el Tribunal de 
Cuentas debía prevalecer sobre su derecho a la protección de datos. Y lo an-
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terior por cuanto era evidente el interés público subyacente en la petición 
de la información solicitada, conforme al art. 105 b) CE, pues los puestos de 
trabajo que ocuparon fueron públicos; siendo su nombramiento y revocación 
libres; y , además, relevantes la autoridad y función constitucional del Orga-
nismo en el que prestaron sus servicios. 

Por consiguiente, en este segundo supuesto, en la disyuntiva entre aplicar 
la normativa general y una supuesta normativa especial en relación con el 
derecho de acceso a la información pública, el Tribunal Supremo se decanta 
por la aplicación directa de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, ante la falta de 
consistencia del régimen específico que, supuestamente, invalidaría la efecti-
vidad del acceso a los documentos expresamente demandados.

D. La delimitación más precisa del concepto de reelaboración de la infor-
mación versus la tarea de anonimización. 

Por último, también merecen resaltarse las consideraciones realizadas por 
la Sección 4ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supre-
mo en su Sentencia de 25 de marzo de 2021, FJ 2º, Ar. 1666/2021, sobre si la 
labor de anonimización de un expediente supone un proceso de reelaboración 
del artículo 18 LTAIP, lo que en definitiva permitiría justificar cualquier de-
negación de acceso a información que precisara de este tipo de tareas. Pues 
bien, señala el Tribunal a este respecto que no puede confundirse el estableci-
miento de restricciones al acceso a la información pública, como la supresión 
o anonimización de los datos que impidan la identificación de las infraestruc-
turas de ferrocarriles consideradas estratégicas (incluidas, por lo tanto, en 
el Catálogo Nacional de Infraestructuras Estratégicas a las que les resulte de 
aplicación la confidencialidad prevista para el contenido de dicho Catálogo 
por el art. 4.3 del RD 704/2011, de 20 mayo), como en el supuesto del litigio 
examinado, con un caso de reelaboración de la información pública.

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso de casación inter-
puesto por el Abogado del Estado en defensa de la posición representada por 
el Ministerio de Fomento contra la Sentencia dictada por la Sección Séptima 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional el 23 de 
diciembre de 2019, sobre acceso a la información pública en materia de ins-
pecciones de puentes de ferrocarril. Y es que las restricciones de acceso deci-
didas en la sentencia impugnada de la Audiencia Nacional tenían su apoyo en 
el límite al derecho a saber establecido en el artículo 14.1.d) LTAIP referido a 
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que la información suponga un perjuicio para la seguridad pública, vinculado 
al artículo 16 de la misma ley, que contempla la posibilidad de que el acceso 
sea parcial, previa supresión de la información afectada por el límite, mientras 
que la necesidad de reelaboración de la información pública constituye un 
caso de inadmisión a trámite de las peticiones del artículo 18.1 de la LTAIP, 
que es independiente de cuál sea el contenido objeto de las mismas.

Completa lo anterior la directriz que ha establecido el CTBG, al amparo 
del artículo 38.2 de la LTAIP, en su criterio interpretativo 7/2015, de 12 de 
noviembre, para que sirva de guía a la hora de contestar a las solicitudes de 
acceso; así como para que el ciudadano pueda prever anticipadamente la re-
solución de las reclamaciones que ante el mismo se interponen, que mantiene 
que los casos de supresión, disociación o anonimización de la información, 
previstos respectivamente en los artículos 15.4 y 16 de la LTAIP, aunque com-
portan de manera tácita una tarea a realizar por el personal de la unidad ad-
ministrativa que gestiona el expediente administrativo, no puede entenderse 
como un proceso de reelaboración.

Por consiguiente, la resolución judicial, coincidiendo con el criterio forja-
do por la CTBG, aclara cual es el alcance propio del concepto de reelaboración 
que se vincula con la petición inicial del interesado, con independencia de 
cuál sea el contenido de la información solicitada, mientras que la tarea de 
anonimización procede cuando, una vez que atendidas las circunstancias del 
caso, la Administración competente considera que resulta factible facilitar la 
documentación solicitada mediante la eliminación de las referencias que ha-
gan identificable a los sujetos a los que dicha información se refiere. 

6. Conclusiones 

La protección de datos personales constituye uno de los más relevantes 
límites a la hora de ejercer el derecho de acceso a la información pública. La 
tradicional separación normativa de los dos ámbitos de regulación, el de la 
información pública y el de la protección de datos, resultó superado con la re-
gulación contenida en el artículo 15 LTAIP. No obstante, dicho artículo abrió 
no pocas incertidumbres en torno a su aplicación en los diferentes supuestos 
que plantea, teniendo en cuenta la enorme variedad de casos y circunstancias 
que podían presentarse. 

Para superar la ambigüedad que pueda surgir en la adecuada comprensión 
de dicho precepto y dotar de seguridad jurídica al ejercicio efectivo por los 
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ciudadanos del derecho de acceso a la información pública en casos en los 
que resultan implicados datos personales de terceros, la disposición adicio-
nal 5ª LTAIP previó, como mecanismo superador de posibles conflictos que 
pudieran plantearse entre el CTBG y la AEPD, la elaboración de Criterios In-
terpretativos conjuntos en relación con la aplicabilidad del artículo 15 LTAIP 
y cuestiones conexas que pudieran suscitarse. Pues bien, desde el año 2015, 
ambas Autoridades Independientes procedieron a sentar las bases para una 
interpretación global y armónica de las reglas contenidas en el precepto legal, 
resultando de especial relevancia las aprobadas inicialmente, por su propó-
sito de definir las líneas maestras a seguir por los operadores jurídicos en el 
proceso de instancia que permitiera el acceso a la información pública que, en 
cada caso, fuera de interés. 

La justicia europea y española, en este ámbito, cuentan ya con una rele-
vante jurisprudencia que va perfilando el alcance de los diferentes conceptos 
que maneja el artículo 15 tales como el de datos meramente indicativos, la 
noción de datos especialmente protegidos, la ponderación entre el interés pú-
blico en el acceso a la información pública y los derechos constitucionalmente 
protegidos del interesado, comenzando por el propio derecho a la protección 
de sus datos personales. 

La procedencia del efectivo ejercicio del derecho a saber, en casos en los 
que resultan implicados datos personales, suele vincularse a la determinación 
de hasta qué punto resulta exigible el trámite de audiencia previa de los terce-
ros afectados, contemplado en el artículo 19 LTAIP. Lo que no parece ser ne-
cesario en el supuesto de que se trate de datos meramente indicativos, salvo 
que concurran circunstancias especiales o lo exija una normativa específica. 
Pero que puede, en algún caso, dar lugar a la retroacción de actuaciones. 

En todo caso, los datos de carácter personal constituyen una primera línea 
de examen para el operador jurídico que, una vez superada, obliga en su caso 
a valorar la posible aplicación de amplio listado de límites previstos en el ar-
tículo 14 LTAIP, lo que, en última instancia, obliga nuevamente a realizar una 
nueva valoración del conjunto de circunstancias, derechos e intereses públi-
cos y privados para ver, si en atención a la totalidad de elementos presentes, 
resulta factible acceder a la petición instada por el particular. 

Finalmente, convienen resaltar que la regulación de la LTAIP tiene un 
carácter troncal y horizontal constituyendo la base sobre la que articular el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Existen, no obstante, 
sectores determinados de la actividad administrativa (como el bursátil o el 
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bancario) en el que la normativa propia y específica puede llegar a desplazar, 
en determinados aspectos del tratamiento de datos personales, la regulación 
general sobre transparencia que, en tal caso, pasa a desempeñar una función 
supletoria y de complemento de la regulación especial. 
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